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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D. G.) 
y .Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en: -ñu importante salad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Eugenio de Eugenio y Martínez, y de con
formidad con lo propuesto^por la Asamblea de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz déla referida Or
den, con la antigüedad del día 11 de Mayo del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

Jtosé ILópez Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y' de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la carne de vaca y gallinas que durante un año sé 
necesiten para, el consumo del Hospital Militar de Pal
ma, con arreglo áíaíreondiciones y dentro de los pre
cios límites que rigjejan.en la segunda de las convoca* 
torias de proposiciones particulares, y en la que como 
en su anterior y en las dos subastas consecutivas cele
bradas, resultaron pendientes de remate los referidos 
artículos por falta de licitadores.; . . ,

Dádo en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientoé nótente' f  &és.,

d v'., <'f 'i&pk̂ cÉmoM. {
El Ministro de la Guerra, - iV’j .« . S

J o s é  L é p e z  D o m in g n e z t

En virtud de la autorizacion concedida en él ártícu
lo 14 de la'ley de S^de-Agosto del corriente'año, á pío- 
propuesta dél Miñls’tM de iaCrúeíra y de acuerdó "Con 
el Consejo de Ministros; ennombre de Mi Augusto Hij| 
el R ey D. Alfonso XHI., y.' domo. R ein a  Regente del 
Reino, '

Vengo en autorizar la. cesión por el Estado á la 
Compañía Arrendataria de Tabacos del cuerpo de guar
dia de la batería dé los Negros, en la plaza de Cádiz, 
por la cantidad de 14.522 pesetas 20 céntimos, que es 
el precio de tasación, la cual cantidad se aplicará á la

construcción de las obras de fortificación ó edificios 
militares que sean de más urgente necesidad.

Dado en San Sebastián á Veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jotsé Liópez Domingpnéz.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado por imposibilidad fisica 
notoria, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta, D. Patricio Bellido y Bona; quedando satis
fecha de los servicios qué ha prestado durante su dila
tada carrera. . .

Dado en . San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

, ... . MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Utoretí

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regqnte del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por dos años y medio, 

con destino exclusivo á las obras de mejora de la ribe
ra del Berbés, en el puerto de Vigo, la subvención 
anual de 300.000 pesetas concedida para las comple
mentarias del muelle de hierro por Real decreto de 28 
de Enero de 1891, expidiéndose los libramientos en la 
forma y. plazos que actualmente se verifica.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do EómeRto, , 

ie g is n iu m d o  M o re !,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excm . Sr.: En Real orden dél Ministerio de Ultra

mar de 4 del mes próximo pasado, se dijo á éste deía 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio úl- 
ttiño; S. M. él R e y  (Q. D. G.)>, y en su nombre la R e in a  
Regente dél Reino, ha tenido- á bien disponer que se re- 
cóñpzcan á favbr de loé causantes los 17 créditos comi 
prendidos en lá relación tíúm. 67 de abonarés, de al
cances y ajustes finales correspondientes al batallón 
calzadores de Mayari, núm. 48, que ascienden á 7.116*51 
peños por el capital rectificado de los mismos, y á 
418*60 por los intereses devengados; en junto á 7.535*11, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 2.637 pesos 22 centavos, 

J cón arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18

de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.
De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co

rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, exceptó los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordeña á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite/á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 2.637 pesos 22 centavos 
que necesita para el pagó de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
pára su éónóciñfeñto y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte én los Boletines oficiales f e  
las provincias con el fin de que llegue á conocimiento- 
de los interesados. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Septiemb'r&WTsBsr

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.: En Reál orden del Ministerio de Ultra
mar de 4 del mes próximo pasado, se dijo á éste, dé la^ 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su*-- 
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio-; 
último, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la.i 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qp.e¡í 
se reconozcan los 19 créditos números 1 á 14 y 17 fc23i 
comprendidos en la relación núm- 69 de abonaría d¡e¡ 
alcances y ajustes finales correspondientes al regimien
to Infantería de Cuba, que asciende á 3.948*85 pesos 
por el capital rectificado'de los mismos, y á 181*16 por 
los intereses devengados; én. junto á 4.130*01, de-cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 poñ 100 
én metálico, ó seá 1.44!llpésós 43 centavos, con atingió 
á lo dispuesto en el ext. 14 de la ley de 18 f e  Ju nio 
de 1890- y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real ordeñlo digo á V. E. para los efectos? corres
pondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 déla. Instrucción 
de 20 de Febrero fe  1891, un ejemplar de dicha rela
ción con lo s documento® justificativos?de los créditos 
rééóndeidcs, exceptó’ los abonárés y  ajúisteis rectifica
dos, para que puedan hacerse las pufolicariiones á que 
la misma. instruécíÓn se refiere; y adviVtiéñdoie qué coñ 
esta feclia se ordéñá i  la  Dirección’ general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.445 pesos 43 centavos 
qúe necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real.ordeñ‘traslado á V. E: para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la 
m ayor publicidad posible á* dicha relación por los Ca
pitanes generales'de Ultramar en los periódicos oficia
le s  de sus distritos y gestior.ar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte' en los Boletines óftáales 'de las 
provincias con el fin de oxue llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1893.

LOPEZ. DOMINGUEZ
Señor........
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RELACIONES QUE SE CITAN

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS -

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 D. Eugenio Anchía Fano...................................................... . 105*63 28‘79 135*42 47*39
2 1.428 > 1.428 499*80
3 61*81 9‘24 70‘85 24*79
4 701*25 » 701‘25 .245*43
5 943 943 330*05
6 487*09 > 487*09 170*48
7 358 358 125*30
8 194*29 » 194‘29 68
9 726*85 > 726‘85 254‘39

10 451‘57 451‘57 158‘04
11 José Rovira Navarro................. • •.......... ........................ 45 > 45 15*75
12 Juan Rivelles Belliure..................................................... 763‘34 206‘10 969‘44 339*30
13 79‘84 » 79‘84 27‘94
14 Antonio Soriano Jiménez.................................................. 295‘42 79‘76 375‘18 131*31
15 Juan Sitges Pichardo.................................. .......... . 105‘75 > 105‘75 37*01
16 18‘07 V2 » 18*07 V2 6‘32
17 350‘80 94*71 445̂ 51 155*92

T o t a l . . . ................................ 7.116*51 418‘60 7.535*11 2.637‘22

Madrid 15 de Septiembre de 1893.=López D om ín gu ez .

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

detl capital rectificado.

Presos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
ú percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 84‘26 » 84*26 29*49
2 D, Miguel .............................. . 168 » 168 58*80
3 D. Francisco Miranda Tarado.......................... .................... 511‘37 511*37 178*97
4 D. León Féréz Cfeeta... . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 » 168 58*80
,5 Julián Martínez Callejas..»'*p•.*«*?,.• «.p 294‘28 294*28 102*99
6 216‘21 » 216*21 75*67
1 36‘16 » 36*16 12*65
8 72 » 72 25*20
9 Enrique Salinas B olea ....v ...,. ........... ....................... . 94*29 » * 94*20 32*97

10 *318 318 111*30
11 Isidro Solieres Felipe.......................................................................... 96 » 96 38*60
12 José Viscart Escudero.. . . . . . . . ^  ......................................... . 96 » 96 33*60
13 Tomás Navarro Segura. . . . . . . . .  ,5. . , . . . .  <• • p . . . . . . « . . . i. • * 96 » 96 33*60
14 Eugenio Zazo Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ........ 79‘34 » 79*34 27*76
15 Diego ÉéñaíLópez............................. ............................. .................... 294‘28 79*45 373*73 130*80
16 Serafín Quijano Martínex.... . . . . • . .  —...-. . . . . . . . . . 201*02 54*27 255*29 ,89*35
17 D. José CabaUerja Rodrigue^.... ..•>#«• *•» . 663*98 6*63 67(161 234*71
18 D. Basilio Blanco Vélez............ ...... ................ ...................... ............ 333*25 6*66 389*91 118*96
19 D, Antonio Sandino Rom ero.................................................................... 120*45 32*52 152*97 53*53
20 63‘13 17*04 80*17 28*05
21 438*22 Vj 118*31 556*53 194*78

T otal............................................... 4.444*15 314® 4.759*03 L665‘58

Madrid 15 de Septiembre de 1893.==López Domínotez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Subsecretaría.

De acuerdo con el dictamen del Real Consejo de Sa
nidad; en atención á las noticias oficiales y al informe 
del Doctor Mendoza, y según lo prevenido en las re
glas 52 á la 60 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 
orden de 7 de Julio de 1890, Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de 
la Real orden de 23 de Septiembre del mismo año., esta 
Subsecretaría ha acordado declarar sucias .desde el 4 
del mes corriente las procedencias de Bilbao y Portu- 
galete, y sospechosas ó notoriamente comprometidas 
iesde igual fecha las de otros puertos de la provincia 
Ce Vizcaya que lleguen con cualquiera clase de patente 
•desde el día de mañana inclusive.

yimismo ha resuelto recordar á. V. S., en euanto á 
meddas sanitarias en él interior de nuestras provin
cias, lis Reales órdenes de 24 de Junio y 12 de Agosto 
de 1890, en armonía con las ,de 29 y 30 de Agosto 
de 1892 j  22 de Febrero del presente año, publicadas 
estas tres ei la Gaceta m  Mabep del día 14 de Junio 
tiltimo.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el 
de las Direcciones de Sanidad marítima, Autoridades y 
Corporaciones á quienes incumbe el ícnmplimifato dfe 
estas disposiciones, Dios guarde á V. S. muchos años.

.Madrid 23 de Septi^nbre de.1893•
El Subsecretario,

D. A» Castrlllp. , ■
Sres. Gobernadores cuijes de las provincias marítii^ag 

y Comandantes generales de Ceuta y MeliUa.

Bietamen é informe que se citan en la preinserta orden.
«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo prevenido por Y. E. en la 

Me al orden de fecha de ayer, ge ha reunido este Real Consejo 
m  feamd&d para informar acerca de la conveniencia de decla

rar sucio el puerto de Bilbao y proponer él medio más acerta
do para la mejor aplicación del art. 58 de la ley de Sanidad 
sobre medidas coercitivas que impidan la -propagación de la 
epidemia que existe en algunos pueblos de la provincia de 
Vizcaya, en vista de los importantes datos que acerca de su 
etiología han suministrado los informes del Doctor D. Anto
nio Mendoza, comisionado para tal obj eto por el Gobierno de 
S. M-, de la estadística de invasiones y defunciones causadas 
por la epidemia y de los demás documentos que constituyen 
el expediente formado al efecto.

'Examinados atentamente por este Consejo en la sesión 
celebrada en el día de la fecha, acordó por unanimidad ma
nifestar á Y. E. que consideraba probada la existencia del có 
lera en Bilbao, tanto por lo que resultaba de la observación 
clínica, cuanto por las investigaciones en el laboratorio, que 
demuestran la presencia del agente patógeno de tan grave 
enfermedad en las deyecciones de los invadidos.

Afortunadamente, en los presentes momentos la epidemia 
no ofrece Ips carácteres de difusión y mortalidad que pre
sentaron otras anteriores; pero esta circunstancia no puede 
llegar nunca al extremo de que se desatiendan los sabios con
sejos de la higiene ni los preceptos legales acordados para 
impedir su arraigo y difus om

En su consecuencia, probada la existencia de una epide
mia de cólera morbo asiático en la capital de Vizcaya, debe 
el Gobierno de S. M. declarar oficialmente su existencia para 
impedir que la libre circulación de sus procedencias difun
dan el gérmen de la enfermedad, y á este fin declarar sucio 
el puerto de Bilbao, á los efectos de la ley de Sanidad y de- 1 
más disposiciones vigentes; advírtiendo que desde Ja fecha 
de la disposición que así lo ordene, y mientras dure la epide
mia, cesará por completóla excepción que establece el art. 24 
de la cifcaua ley dispensando de visita y reconocimiento á los 
buques que no están obligados á llevar patente y á los de va
por y cabotaje que reúnan buenas condiciones higiénicas.

Además fie estas prevenciones por la vía marítima, él 
Consejo entiende que para la más acertada aplicación del ar
tículo 58 de la precitada ley de Sanidad, sería muy convé- 
nm te, y mí lo propone á Y. E., el establecimiento del méte
t e  dé inspección médica y servicio de desinfección y sanea
miento que consultó este Consejo y aprobó el Gobierno de 
S. M. por Real orden de 12 de Agosto da 1890, disponiéndose 
parad p^go de estos servicias do los recursos que ofrezcan 
los fondos municipales, provinciales ó generales, en ía forma 
que la Superioridad consideré más equitativa y justa. Pero 
estas m^aidas preventivas mo darán el debido resultado sí 
no Aon auxiliadas por el exacto cumplimiento de todas aque
llas disposiciones que la higiene tiene reconocidas como más 
idóneas para prevenir el desarrollo de las enfermedades 
exóticas; y para venir á este resultado, el Consejo opina que 
debe exigirse con constancia y severidad el fiel eimpiimiento

| de lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio da 1890 so
lí bre saneamiento é higiene de las poblaciones y su vecinda- 
| rio, sin perjuicio de observár Ib ordenado én las otras dispo- 
I siciones vigentes que tratan de este importante asunto.
I  ̂ La buena práctica de las predichas prevenciones sanita- 
I rías impedirán la propagación de la epidemia, y limitarán 
| mucho, en todo caso, sus desastrosos efectos.
1 Lo que tengo el honor de elevar á lá superior cousldera-
¡ ción de V. E., acompañando los documentos que forman el 
i expediente motivo de la consulta, remitidos á e s t a  Oorpora- 

ción con fecha de ayer. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1893.=E1 Vicepresidente acci
dental, el Vizconde de Campo Grande.=E±cmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Exemo. Sr.: En cumplimiento del cometido que me fué 
encomendado por V. E. de formular un criterio exacto sobre 
la naturaleza de la enf rme dad que se presentaba con carác- 

i ter epidémico en Bilb^ , p ^cedimos desdé nuestra llegada á 
investigar; primero, ios trabajos que hábíán llevado á oabo 
los JProíesor^ dc Ja local dad, pd^pu^e A instituir por nues
tra parte los :eé.túdios.d.e análisis-patológico..:

I En Al .Hospital Municipal se nos propor cionaron
i medios, pues en él se tepézaba&formar un pequeño labora- 
I torio, y ya poseía graa parta de los aparatos indispensables á 
[ los trabajos bacteriológicos, medios principales de la investí- 
i gación. '•' 1

En dicho laboratorio se habían verificado con algunas dia
rreas de los casos sospechoso^ cultivos que, aunque no efec
tuados con Un claricismo absoluto, ¿habían dado, en razón á la 
gran cantidad de vírgulas .existente», Ama 4u4aíy en las de
yecciones estudiadas, cultivos por picadura en una mezcla de 
agar y gelatina calaría bastante pura del vírgula clásico del 
cólera morbo asiático; pero no se había llegado á determinar 
los caracteres necesarios para diferenciar la especie, como los 
cultivos en gelatina, en placa y  en tubo por función, los cul
tivas m  agar par mezcla, les5 cultivos en licor nutritivo de 
peptonay sal alcalino, m se había comprobado en animales 
SU acción patógena, característica á la especie generadora de 
la enfermedad cólera morbo asiático; este era el estado de la 
cuestión á nuestra llegada.

Desde luego, al examen de los caracteres de morfología de 
las vírgulas de los cultivos indicados, no dudamos que se tra
taba del verdadero agente dél cólera; mas como no se debe 
nunca concluir por estos caracteres aislados, pues pudieran 
cométerse errores, procedimos á Jos cultivos de im modo or
denado y  ya clásico con diversas deyecciones que nos fueron 
proporcionadas, tanto dé la localidad como de ios puéMos de 
Jas villas de la ría, Bamcaldo, Portugaiete, etc.
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Con todas ellas procedimos del modo siguiente:

1 .° Examen directo.2.° Cultiyos en gelatina.3.® Idem en agar-agar.
4 ® Idem en licor depeptona y sal alcalino.Y después, una vez determinados em estos medios los ca- facteres del vírgula colerrígeno, procedimos con un cultivo bien caracterizado á las experiencias en animales, escogiendo para esto el de las aguas del Cadagua para confirmar aun más da especie encontrada en las Aguas de dicho río,De todos estos medios de exploración, resultó que las de- yecciones vistas fie Eugenia Calderón y Tomasa Palacio, de Portugalete; de un niño de Baracaldo (del que procedía el cultivo que existía en el laboratorio á nuestra llegada), y de Tiburcia Prado, de Baracaldo, así<como deuna enferma existente en el Hospital munieipal,criada del Sr. Articch, y  de otra enferma en la calle de Tívoli? ambas de Bilbao, todas, como ya indicamos, dieron cultivos característicos en las gelatinas y  agares, y en los del licor peptonado la reacción propia del vírgula llamado: Reacción del Rojo del cólera; reacción que, aunque con menos intensidad, se determinó también en les otros medros de cultivo que'contenían peptona.De todos estos cultivos conservamos tubos de agar donde el vírgula está bastante puro y característico. ^De todos estos estudios y caracteres obtenidos en los diverges medios clásicos para determinar la especie que nos neupaba, concluimos que las deyecciones de todos los enfermos indicados contenían en mayor ó menor número, según el momento más ó menos oportuno á la recolección de las mismas, el Spirillum OholeHcae Asiaticae, causa demostrada del cólera morbo asiático, y por tanto, que la afección que teníamos que determinar era, .sin género alguno á dudas, él Indicado Cólera Morbo Asiático.También nos fué encomendado el determinar si la infección existía en las aguas de los puntos atacados, y  para ello tomamos muestras de las del Nervión (aguas abajo de Bilbao), el Cadagua, en su punto de desagüe en é l  Nervión, y del Galnido en las mismas condiciones, así como también las aguas potables usadas en Baracaldo, foco aparente de la infección.Del estudio de dichas aguas, efectuado con los medios hoy tan poderosos para esta investigación que posee la Bacteriología, hemos conseguido, como en el estudio que verificamos de las aguas del Ebro, el determinar la existencia de Spiri - llvm  Gholericae; primero, en grancantidad en las aguas del Cadagua; segundo, en las del Nervión, á la altura del indicado río, así como también el número menor en las del Galnido, no encontrándolas en las aguas potables usadas en Baracaldo; esto indica, aunque no se halle investigado, fracción por fracción de la Ría (Nervión), que esta está infecta, sobre todo aguas abajo, y principalmente á la altura de Baracaldo, explicando ésto la observación popular en Bilbao de que las ostras habían causado mal á muchos y había determinado á su vez algún caso el contenido acuoso de ellas, infecto por la infección de la Ría, se convertía en sector del agente de in fección.Esto se vé que persiste en las localidades que están sobre los terrenos de aluvión, como son Baracaldo, Desierto, Por- tugalete, Arenas, Deusto, etc., indicándose la necesidad del saneamiento de ellos.Como conclusión del estudio que hemos terminado, resulta que la afección que sufre Bilbao y sus suburbios es el cólera morbo asiático y que los ríos Cadagua, Nervión y Galnido, aguas abajo todos ellos, se hallan infecta» por el agente productor de la enfermedad en el orden indicado, en más el Cadagua, menos el Nervión y  en último término, como grado de infección hoy, el Galnido.Lo que me honro en comunicar á V. E. para su superior conocimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años/Madrid 22 de Septiembre de 1893.=E1 Inspector sanitario provincial, Jefe del Laboratorio de San Juan de Dios, Antonio Mendo- za.=Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

R ea les órdenes que se  c itan  en el d ictam en  del R ea l Consejo de Sanidad*
(Real orden de 34 de Junio de 1890./

En vista de las circunstancias sanitarias de algunos pueblos de la costa de Levante; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nómbre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer:1.° Tan pronto como se presente un caso de enfermedad calificada ó rsoapechosa de cólera,^el Alcalde dará parte al Gobernador por télégrafo, ó por el medio más rápido de que nueda disponer, y  cmdará dqaislar la casa, ordenando que diariamente se desinfecten íds excusados, letrinas y pozos negros de toda la población. Lo mismo si muriese el atacado que si curara, y aun cuando su dolencia sólo fuere sospechosa, procederá.á quemar la cama, ropas y ajuar del cuarto del enfermo, y á desinfectar toda la casa y las inmediaciones. Se tasará lo quemado para indemnizarlo.2.® Los Alcaldes dispondrán en las afueras de las poblaciones casas, tiendas de campaña ó barracones á donde serán llevados y asistidos, si se presentase algún caso, los vecinos de las calles en los que por sus condiciones antihigiénicas pudiese desarrollarse la epidemia, y procederán ál saneamiento de sus habitaciones desinfectándolas y blanqueándolas por cuenta de los propietarios, si éstos no lo hicieren, obligándoles al reintegro de lo que se gaste.3.° Ordenarán que inmediatamente sea blanqueado elin- terior y el exterior de todas las casas del pueblo; y si álas veinticuatro horas de mandado no hubiese sido obedecida la -disposición, el Alcalde dispondrá el blanqueo por cuenta del propietario.4.° Procurarán establecer á prevención hospitales de coléricos.5.° Los Médicos de los pueblos procederán áda inspección facultativa de cuantos lleguen á ellos, y adquirirán datos deprocedencia, que comunicarán al Alcalde. En las grandes ¡poblaciones* donde sea imposible el cumplimiento de esta medida por ser mucho el movimiento de pasajeros, los Alcal- * Ies dictarán disposiciones que den igual resultado, cuidando s tempre deevátar mokjstias inútiles.©,° Se organizarán en todas las poblaciones Juntas de int secc ión  higiénica j compuestas de la municipal de Sanidad, á li \ que se agregarán él Alcalde y Teniente de Alcalde y pert^nas que el Gobernador y la Autoridad municipal designen. Estas Juntas examinarán las condiciones de la localidad, de las casas, de las aguas, alimentos y cuántos se refiera á 1¿  ̂policía de higiene de las poblaciones, y dictará en él 
acto la S medidas que e s t im «  convenientes, que los Alcaldeb mandarán ejecutar.7.° L ií?s Alcaldes emplearán iodos los medios coercitivos desde la multa, á pasar el tanto de culpa á tos Tribunales, con todos aquellos que desobedecieren ú. opusieren resistencia pasiva á las disposiciones conten idss en esta Real ordí n , ó que de e lla  se desprendan, y los Gobernadores procederán de igual mocto con los Alcaldes; teniendo presente todos que

aun la falta leve de celo, actividad y energía, es falta gravísima, dados los servicios que se les encomiendan.
8.° A les veinticuatro horas de comunicada esta ReaLor- ' den á los Alcaldes, oficiarán al Gobernador civil participándole haber dictado las disposiciones necesarias para su cumplimiento, y á los cinco días le anunciarán que tocto está cumplimentado. Los Gobernadores mandarán girar visitas á * los pueblos para cerciorarse de que lo  mandado se ha obede- I cido; y en caso de no resultar exacto lo dicho por los Alcal- I des, les multarán ó entregarán á los Tribunales por falsedad | en documento público, según el art. 314, párrafo cuarto del | Código penal, y por desobediencia á las órdenes de la Auto- I ridad, con arreglo á los articulas 380, 381 y 382 del citado I Código.| 9.° Los Gobernadores recordarán que los servicios sanita-I rios son obligatorios para los Municipios en primer lugar, y I luego para las Diputaciones provinciales, que tienen él deber | de acudir en auxilio de los Ay untamientos. Tanto estos como i aquéllas los atenderán con sus propios recursos, y si los presupuestados no fuesen bastantes, acudirán á todos los medios que las leyes les dan para arbitrarlos, en la seguridad de que el Gobierno ha de facilitarles su acción. El Estado auxiliará á todos, cumpliendo así su misión; pero es necesario que las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos cumplan antes con la  suya. Por tanto, las Diputaciones provinciales y Alcaldes comunicarán de oficio á los Gobernadores las cantidades de que respectivamente pueden disponer para atenciones sanitarias, y en el caso no esperado, dado el ser vicio, de ser negativa la contestación, extremarán todos los medios que las leyes les conceden para obligar á los Municipios y  Diputaciones al cumplimiento de su deber.10. Los Gobernadores enviarán Médicos con el carácter de Delegados á todos los pueblos que los necesiten, y cuidarán de proporcionarles medicinas, desinfectantes y cuanto sea necesario para combatir la enfermedad, así como de que los enfermos y vecinos pobres reciban socorros.11. Si se  abren suscriciones públicas por Im  Autoridades, lo recaudado será distribuido pcr Juntas de vednos,fie las cua- lesíformarán parte los Párrocos. En resumen, dirija Y. S. sus esfuerzos á la higiene de las poblaciones y de los individuos, y á asegurar la asistencia médica y la alimentación de los invadidos y vecinos pobres. Sea Y. S. inexorable con el que no Cumpla con celo digno de elogio lo mandado; y no bastándole el pasivo acatamiento, Y. S. habrá cumplido con su deber, cumplimiento que le exigirá el Gobierno de S. M. con la m isma energía con que le ordena lo exija á los Alcaldes.De Real orden lo digo á Y. S. para los indicados fines. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Junio de 1890.~Ruiz y Capdrpón.= S r. Gobernador de la provincia d e .. . . .

(Real orden de 12 de Agosto de 1890/
Si bien los progresos de la epidemia colérica han sido hasta ahora lentos, y se advierte una disminución de la fuerza expansiva en esa enfermedad respecto á su propagación en invasiones anteriores?, importa que no se amortigüe el celo, interés y acción, así de los hombres de ciencia como de Autoridades y ciudadanos para contener los progresos del mal y atenuarlo en la medida de lo posible.El hecho de que la epidemia colérica aparecida hace más de dos meses en la provincia de Yalsncia no haya llegado á extenderse con la fuerza invasora de otras épocas, pareciendo ceder á los incesantes trabajos que para evitarlo se realizan, prueba hasta qué punto son justas las medidas preventivas y de destrucción que la ciencia aconseja, y  el adelanto que de día en día reciben los preceptos y las medidas higiénicas, logrando establecer el saneamiento de las poblaciones y el régimen higiénico del individuo *Para combatir el desarrollo de la enfermedad; pava su extinción en los puntos en que desgraciadamente exista, y para evitar que se propague á los que hoy están libres de ella, no es posible acudir á medios que otras veces se practicaron, que el fanatismo defiende y que el temor invoca, pero que la ciencia condena poT ineficaces ó imposibles, y ocasionados á producir en mayar medida daños que beneficios.Los consejos de la experiencia, la práctica de todos los países y la voz de los higienistas obligan á abandonar los acordonamieritos y lazaretos interiores, desdé el momento en que la enfermedad, dejando de existir en un foco único ó en muy reducidos puntos, invade (sea con la intensidad que quiera) comarcas m ás ó rnenos extensas y separadas, de las cuales puede irradiar á todo el resto del territorio.Llegado este caso, lo único que se tiene por eficaz en relación á fa energía con que se practique, es el saneamiento de las poblaciones; la inspección facultativa de los que se trasladan de puntos infestados á otros sanos, y la desinfección completa de cuantos objetos hayan estado en relación con el epidemiado ó puedan servir para transportar el germen de la enfermedad.
Estas medidas realizadas con la prontitud, decisión y energía que la conservación de la salud pública demandan, acompañadas de cuanto tíendurá reanimar el espíritu abatido de los más necesitado*?,jr á establecer un servicio completo de asistencia facultativa en los puntos que carezcan de ella, constituyen el esmpo extenso é importantísimo que la Administración debe recorrer, ya en el Municipio, en la provincia y en la esfera propia del Gobierno central.Por ello, oído e! parecer del Real Consejo de Sanidad, y de acuerdo en todo con.su dictamen;S. M. el Roy fQ. D. G.% y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se publiquen á continua ción, y se' hagan cumplir, las reglas acordadas por dicho Cuerpo consultivo. 1Dios guarde á Y. S.-muchos años. Madrid 12 de Agoste d e 1890 .:=S i l v é l * .r=Sr. Gobernador de la provincia d e .. . . ,

D isposiciones qae de acuerdo con lo informado por 6] R ea l Consejo de Sanidad deberán adop tarse para  ev ita r  la  propága¿ción y  desarrollo de la  actu a l ep idemia co|érica . ,
SERVICIO 3>B INSPECCIÓN MÉDICA

9 1.a En las estacionas principales de los feiroeam les, ó ei aquellos otros puntos donde los recursos de la localidad le permitan, se establecerán locales en los que existan, con las debidas separaciones, estancias para alojar provisionalmente los individuos que demuestren por sus síntomas hallarse im vadidos por la epidemia colérica, procedió adose en tal case c o n - .a r r e g lo q u e  estas disposiciones- determinan. Esto* locales, que habrán ..fie reunir las mejores condiciones higié nicas, estarán m  lo posible apartados de las poblaciones 3 provistos del número de camas que se considere necesario de un botiquín, una estufa dé vapor á presión y cámaras dis phésta» para la desinfección -por agentes químicos. Se utilizarán para el Exencionado servicio los edificios ya existente* que reúnan las indicadas condiciones de distancia y  c&pacb

aaa, y  ae no Haberíos se construirán barracones üe madera^ ó bien con ladrillos huecos ó adobes, guarnecidos en este úl-̂  timo caso por ambos lados con yeso. El personal adscrito & cada establecimiento lo constituirá el Facultativo y el A u xiliar que se considere necesario.2.a A  la llegada de viajeros procedentes de lugares invadidos ó sospechosos, se detendrán delante del local de inspección, y sin permitir su descenso del vehículo que los conduzcan si viajaran en esta forma, se hará el examen de todo® aquellos que terminen su viaje por los Médicos encargados de practicar esta visita, y en vista del estado que ofrezcan y  de las noticias que adquieran por los demás viajeros y empleados de las empresas, cuando se trate de trenes ó diligencias, dispondrán que pasen al lugar destinado en el referida local todos aquellos que ofrezcan síntomas de hallarse invadidos por la epidemia, como así bien los individuos de su fa milia que quieran acompañarles. Si el inv&di o tuviera alojamiento ó domicilio en  la población, será trasladado á él en  los carruajes ó camilla de la Inspección, así como las perno- ñas que le acompañen voluntariamente, y s i no tuviera dicha alojamiento Ó domicilio, se le conducirá por igual medio ó  con semejantes precauciones al departamento que se halla destinado ¡al efecto en el hospital de la  población ó al hospital especial que en ella se hubiese establecido. En el primera de estos casos se tomará neta exacta del domicilio dondes vaya á parar el invadido para notificarlo inmediatamente a l Alcalde de la localidad. Aquellos pasajeros que sólo induzcan sospechas de padecer el contagio, podrán trasladarse pon los medios ordinario* á su alojamiento ó domicilio, del que se habrá tomado nota en la Inspección, así como del nombre del pasajero para comunicarlo á la Autoridad local á fin de que por los Inspectores municipales de que después se  hará» mención, se indague el resultado de la presumible enfermedad, y se adopten, en su caso, las correspondientes medidas * de saneamiento.3.a Si al practicarse la visita de inspección en los puntos de llegada resultase que algún pasajero para punto más le jano ofreciera síntomas ó sospechas de padecer la epidemia y  no quisiera detenerse terminando su viaje en el punto donde esto se advierta, deberá ser trasladado con la posible incomunicación á coches, departamentos ó vehículos especiales dispuestos á este efecto, donde podrán acompañarles los individuos de su familia ó las personas que voluntariamente se presten á ello para su asistencia.Para ocurrir á esta eventualidad en los ferrocarriles, la s  Empresas deberán disponer de coches ó compartimientos convenientemente preparados, en los cuales pueda ser utilizado el correspondiente personal facultativo.4.a Para la traslación de los invadidos y personas que les  acompañen desde los locales de inspección á sus domicilios ó á los hosr itales, los Ayuntamientos deberán habilitar por el medio que estimen mas acertado los vehículos ó cam illas que consideren precisos para este servicio, que no deberán tener ningún tapizado, y estarán sólo provistos de una colchoneta y almohada ó alientos, según el caso, henchidos de crin ó de cerda vegetal.Dichos vehículos serán lavados can una disolución hidro- alcohólica de ácido fénico al 5 por 100, y las colchonetas, almohadas ó asientos se desinfectarán en la estufa de vapor á  presión después de prestar un servicio.5.a Si no se pudiera disponer de esos vehículos, se cuidará de que los que se empleen queden excluidos de todo otro servicio hasta que sean escrupulosamente desinfectados.Para proseguir adquiriendo noticias de los enfermos trasladados a sus casas ó alojamientos, con el objeto de adoptar las disposiciones convenientes, los Alcaldes nombrarán Inspectores ó comisionarán á Médicos del Municipio, quienes una ó más veces al día, según lo exija el caso, se personarán en la casa habitación de cada enfermo, y recogerán el parta que habrá dado el Médico que le asista.Contal objeto, éste hará constar por escrito y con su firma después de cada visita e! curso del padecimiento. Recogida por el Inspector dicha nota ó parte, lo entregará en la Sección correspondiente del Ayuntamiento, encargada de disponer las prácticas sanitarias que procedan en el caso de no ejecutarse por la familia del enfermo.
6.a A los dueños de las casas ó habitaciones donde hayan ido á parar los viajeros que se consideren sospechosos de la enfermedad epidémica, se hará saber por los Inspectores del Ayuntamiento la obligación en que se hallan de dar inmediato parte á la Sección correspondiente en el caso de declararse la enfermedad que se presume, para adoptar en su consecuencia las procedentes medidas sanitarias.7.a Para los segadores ú obreros que procedan de puntos infestados y no ofrezcan síntomas de la enfermedad, así como para los demás grupos de personas que viajan en condiciones semejantes, se procurará que haya alojamientos en las afueras de las poblaciones, ó que las atraviesen por el exterior de las mismas, no manteniendo contacto con la población, y  siendo escrupulosamente vigilados y reconocidos en su «estado sanitario, aislando y sujetando á tratamiento médico á los que ofrezcan síntomas de la enfermedad.
8.a En todas las poblaciones próximas á otras invadidas, en las que por su escaso vecindario y limitados recursos no pueda montarse él servicio de inspección, cual se deja expresado, habrá cuando menos un Médico encargado dél reconocimiento de todos los pasajeros que lleguen á dichas localidades, y de cuidar de que con los enfermos sospechosos se  practiquen las medidas fie asistencia, desinfección y saneamiento que sean posibles.9.a Siendo de la mayor importancia que los Médicos encargados de cualquier servicio de inspección reúnan especiales condiciones de idoneidad, debe procurarse nombrar para desempañar estos cargos aquellos que justifiquen haber pres-| tado servicio en una epidemia de cólera por lo menos, mere- | ciendo la preferencia los que estén condecorados con la Cruz |  de Epidemia.

I SERVICIOS DE DESINFECCIÓN Y  SANEAMIENTO

|  En los locales de inspección.
|  1.a: La ropa ó efectos contumaces que no sufran deterioraI por la acción decolorante fiel cloro ó del ácido sulf uroso, de- I berán ser sometidas á la  acción de los gases en las mencio- |  nadas cámaras de*desinfección. Aquellas que sufran dicha al- |  teracióu se desinfectarán en la estufa fie vapor á presión, y las |  ropas que estén manchadas por deyecciones se sumergirán |  por tiempo suficiente en una caldera de hierro ó vasija de barro I que contenga unU disolución de cloruro mercúrico al I por 
1 1 .000, lavándolas después con agua clara, ó en gu defecto sa someterán á la ebullición de una disolución de sal común. Terminada la desinfección, se entregarán los objetos saneados a sus dueños, ó á quien éstos hayan comisionado para reco- % gerlos.

2.a Yodas las operaciones que comprenda la desinfección, bien sea agentes físicos ó químicos, se practicarán bajo la dirección fie un Farmacéutico.
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3.a Para el pago de las atenciones correspondientes á este 

servicio de desinfección, lo mismo que el de inspección, los 
Gobernadores propondrán los arbitrios y recursos que sean 
necesarios; de acuerdo con las Corporaciones provinciales y 
municipales, y procurando repartir esta carga como sea más 
equitativo, para que atiendan á ella el Municipio, la provincia 
y el Estado. ,

En las poblaciones.
V  La desinfección de las deyecciones se hará con mezclas" 

de 100 gramos próximamente de una disolución de sublima
do corrosivo al 1 por 1.000, y otro tanto de otro ácido de clo
ruro de cinc al 5 por 100, en las proporciones que indiquen 
los Facultativos encargado# de la inspección. Las ropas 
manchadas con aquéllas se desinfectarán en la forma ante
riormente manifestada.

Las habitaciones de la casa del enfermó deberán someter
se á ventilación lo más completa, posible, y en ellas se pro
yectarán con frecuencia pulverizaciones de una disolución 
nidroalcóhólicá de ácido fénico al 5 por 100, ó bien se coloca
rá en varios platos cloruro de cal humedecido.

2.a Las personas que asistan á los enfermos del cólera de
ben cuidar de que no les manchen los vómitos y deyecciones 
del enfermo, y si esto sucede Se lavarán con una disolución 
de cloruro mercúrico al 1 por 2.000 y projectarán sobre las 
manchas del vestido una enérgica pulverización de dicha sal 
al 1 por 1.000 ó de ácido fénico al 5 por 100.

3.a La desinfección de los lócales en que haya habido en
fermos del cólera, sea cualquiera la terminación de la enfer
medad, debe hacerse quemando con las debidas precauciones, 
para evitar un incendio, 20 gramos de flor de azufre por cada

metro cúbico que contenga la capacidad del local, cuidando 
de mezclar al azufre una pequeña cantidad de nitro y de al
cohol para facilitar la combustión»

El local deberá permanecer cerrado durante veinticuatro 
horas, al cabe de las que si no pudiera abrirse por el exterior, 
se penetrará en él rápidamente y sin respirar su atmósfera, 
y se abrirán las ventanas ó balcones, cerrando luego la puer
ta de la habitación, en la que no deberá entrarse piara per
manecer en ella, sino después de veinticuatro horas de este 
ventilen.

En los casos en que por circunstancias bien marcmias no
Ímeda practicarse la antedicha fumigación, se regará el süe- 
o, paredes y mobiliario del local que ocupó el enferrsso con 

una; mezcla á, partes-iguales de una disolución ácidn da clo
ruro de cinc al 5 por 100, y de sublimado corrosiva al 1 
por LOCO.

Con igual objeto pueden emplearse las disoluciones de 
ácido fénico al 5 por 100. j

Las paredes se rodarán con una lechada de cal, Ctádando j 
de que esta operación se haga después dé cuatro horas,, si an- ! 
tes se hubieran lavádó con la disolución de cloruro mer
cúrico. ; . . .  ' ' !-

4.* La désinfección de los retretes, urinarios y alcdatsri- 
llas se hará vertiendo en los primeros grandes cantidades de 
disoluciones acuosas y ácidas de cloruro de cinc al 5 por 100, 
ó de sulfato de esta basé ó de cobre al 10 por 100, y después 
lechadas de cloruro de cal. En las alcantarillas so verterán 
abundantes lechadas de cal ó de cualquiera de las disolucio
nes anteriormente expresadas.

5.a Todas las prácticas de desinfección y saneamiento que 
quedan recomendadas para el enfermo* sus deyecciones, ro
pas y casa que ocupe, estaráú dirigidas y vigiladas por el

Médico édiéirjgadó de la asistencia dé aqu^ que cuidará con 
la más solícita atención de dar las instrucciones necesarias 
para evitar todo perjuicio.

En todo caso se observará lo prevenido en la disposición 
5.a de las referentes á inspección, á fin de que* se verifique la 
desinfección por la Autoridad pública cuando nao lo hicieran 
las familias.

6.a Los géneros y mercancías contumaces se someterán á 
las prácticas de desinfección y saneamiento prevenidas en 
las vigentes disposiciones.

Las hortalizas, lagunares y frutas procedentes de lugares 
invadidos serán destruidas por el fuego, caso de no ser re- 
exportadas oportunamente por su dueño.

7.a La desinfección de lós coches en los qn© se hayan con - 
ducido enfermos sospechosos y la de los vagones de mercan
cías que circulen con géneros contumaces,- hortalizas, fru
tas, etc., procedentes de puntos epidemiados, se someteán á 
una enérgica fumigación de azufre y nitro, previo un comple
to lavado con las mencionadas mezclas de disoluciones de 
cloruro mercúrico y de cinc de todos los sitios donde existan 
manchao de vómitos ó deyecciones, no debiendo volver A 
prestar servicio dicios carruajes sino después de dofl díasdo 
Ventilación.

Con el fin de que las anteriores disposiciones- suxtam su, 
total eficacia, así en lo referente á la inspección médiCva come
en lo tocante á desinfecciones, las Autoridades locales recor
darán por medio de bandos lás sanciones establecidas por 
las leyes vigentes y penalidad en que incurren los que come* 
ten actos ó faltas contra la salud pública en tiempo* de epi- 
demia.

Madrid 12 de Agosto dé ISOQ&Franoisco Silvela*

Estado de las invasiones y defunciones p or causa del cólera ocurridas en la  p rovincia  de Vizcaya desde el día 4 del presente mes hastwlafeoña.
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FECHAS Invadí- Fallecidos. dos.
Invadidos. Fallecidos.

OBSERVACIONES FECHAS Invadí- Falleci
dos. dos. Invadidos.
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dos.
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19 Septiembre.......  1 » i

¡ Suma anterior. . . . . . . .
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Be días anteriores. 
Idem.

AYUNTAMIENTO DE LEQUEITIO

20 Septiembre..... 1 »

I

1

»

18 ídem... . . . . . . . .
10. .ídem.. * * *»«. *.. * 
20Idem..... . . . . .
21. ídem» *. * *.. . * • * 
'22 ídem,..  •. i. * *. *«.

8 ' 1 
9 3  
2 - » 
1 . 3 
0 p

»
>

... P 
P 
V 
3 7

>
p
* ■■ 
P 
P 
12 ■

Idem.:

í AYUNTAMIENTO DE ORTUELLA

14 Septiembre........... 1 1

1

p

p

p  La mujer del fallecido estu v o  días a  n «  
tes en Baracaldo.

17 ídem...................... 1 » »
o

p
i

.AYUNTAMIENTO- DE BECtOÑA

19 Septiembre.. . . .  ■ ■ 2- ■ * ' :;
2

i : ,» , / -

p
p
i
p

1
p

■: 1 -  

6 8

>
P

- *  -

AYUNTAMIENTO DE PORTUGALETE

éít

AYUNTAMIENTO DÉ BILBAO ;-
f  Septiembre...•. ,■ 1  : > ■ ■
8 I d e m , " 2  " 1 "  '

10 ídem........... .. 2- ■ 1
11 Idem............. 2 2
1:2í d e m . . 1 Y - 
14 ídem.. * * * * •««.. 3  1. 
1 5 í d e m . . . .0 ' " 4  '
16 ídem.. • • *««...•.«* 5  2 
17ídem.... . . . . . . . . .  8 '"'2. :
18 íd em .........-* ... ,‘Í 0 f  ’
19 ídem.*... .  • •. ■ # • * , 6  3 ,
2 0  ídem.. *««* • « . .  * 2 2
21 ídem ................. " 13 ' 3
2 2 íd em ....... . . . .  . / :5.

AYUNTAMIENTO DE DEUBTQ ,

5 Septiembre...,. . 1  , 
14 í d e m . . . . . . 1 '
17 ídem.................  4 1
IBídem ,..... . . . . .  ■ 2  - ■ :" 2 ;;;
19 íd em ....... . . . .  2 2
21 íd e m .... . . . . . . .  3 3

AYUNTAMIENTO DE ECHAYARRÍA

19 Septiembre..... 1  »

AYUNTAMIENTO DE ERAÑDtO

17 Septiembre... . .  5 1
19 ídem ............... 4 2
20 ídem.................  1 »
21 ídem.................  4 2
22 ídem............. »  2

p
»
p
>

1 * 
> 
p
p

P
*

P

i

P
>
P

Uno de díás anteriores. 

De días anteriores.

13 Septiembre.. . . .  1 1 
17ídem.................  1 p
18 íd e m ... . . . . . . . .  » 1
19 íd em ....... . . . .  1 1
21 íd e m .... . . . . . . .  1 »

AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR 
DEL VALLE

17 Septiembre.,^.. 1 1
19 íd e m ........ . . .  3 >
2 0 í d e m . . . . 2 1
21 ídem.................  4 »

AYUNTAMIENTO DE SANTURCE

16 Septiembre....... 1 »
17 ídem.................  1 »
18 ídem.................  2 p
20 ídem.................  1 1
21 ídem ..............  3 3
22 ídem.......... 2 *

p »  Procedente de Baracaldo.

»  »  De días anteripréB,
- - p '
. P / r - . P

4 3

» ' P r- . . i',...,-’, ... . , .

ÍU■; :^ ■' ■'

V - V - ' ¿

p p

»  P
p> m ,  »  v  
p p
p p 1 1
10 4

t • f T*

--ívo ,í.rv.ríe n. ? t&H i¿ . ;»•. ,  ̂ >;;-v■- 
p  p  jy
p  p  > > » ' ■. ' ' ' *

P ^  ■' P - ,  k 1
» .  Y  vbfv:
Pl i t ’ ^ r

p »
21 8

V;,, { i , ,

1 >

: ■ 
p  '"i:
13 

1

>
p
p
p
p
14

P
P

9

»
p
>
p
p
7 De días anteriores.

AYUNTAMIENTO DE SESTAO

10 Septiembre....... 1 1
14 ídem........ ........  1 >
16 íd é m ... . . . . . . . .  2 1
17 ídem .,............ 4 2
19 íd e m .... . . . . . . .  6 2
20 ídem,...............  3 L
21 ídem...............  3 1
22 ídem.................  1 p

AYUNTAMIENTO DE YURRB := ¡ .

21 Septiembre.......  1 »

Sima v sigue •.......... 138 54 T o t a l  g e n e r a i , ........... 198 77í  ¥V  ••••••••

Madrid 22 de Septiembre de 1893.=:E1 Subsecretario, D, Alonso Cuatrillo,
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril últimos se 
han acordado los siguientes nombramientos de Notarios, Ar
chiveros de protocolos y Escribanos sustitutos:

Enero.
En 4 á D. Mauricio López Campo, Archivero de protoco

los de Yillafranca del Bierzo.
En ídem á D. Agustín González López, por traslación, No

tario de Yimianzo.
En 14 á D. Florencio Benítez López, Airchivero de proto

colos de Fuente de Cantos.
En ídem á D. Bibiano Jarrones Duran, ídem id. de Ga

rro villas.
En ídem áD. Franco Roura Azuaga, por traslación, Nota

rio de Santa Comba;
En ídem á D. Luis Sánchez Miramontes, por ídem id., de 

San Saturnino.
En 31 á D. Ramón Merino Martínez, por ídem, Notario de 

Bribiesca.
Febrero.

En 4 á D, Antonio Sánchez TégeranóJ ÍLrchivéro de pro
tocolos de Novelda.

En ídem á D. Nicerato de Echéguren, por traslación, No
tario de Salinas de Añana.

En ídem á D. Gregorio Velasco, Archivero de protocolos 
de Villarcáyo.

En ídem á D. Claudio Vázquez, ídem id. de Laredo:

Marzo.
En 21 á D. Pablo Oloriz y Asparrén, por concurso, Nota

rio de Tolosa.
En ídem á D. Feliciano del Campo y Diez, por ídem id., de 

Mañaru.
En ídem á D. Francisco Llobet Bargués, por traslación, 

de Cervera.
En ídem á D. Enrique Mestre y Viñals, por traslación, 

Notario de Rubí.
En ídem á D. José Pongilioni y Carrascal, Archivero de 

protocolos de Jerez de la Frontera.
En ídem áD. Tomás Jordí y Espinás, ídem id. de Gan- 

desa.
En ídem á D. Fernando Ocaña de Pedrosa, ídem id. de 

Orgaz.
Hnídem á D. Isidro Rufas y Moñréal, ídem id. de Al- 

cañlz.
En ídem á D. Mariano García y Navarro, ídem id. de 

Hijár.
En 28 a D. Federico González del Rivero, como sustituto 

del Notario D. José García Lastra, y conforme á la disposi
ción transitoria del reglamento general del Notariado, Escri
bano del Juzgado del distrito del Hospital de Madrid.

Abril.
En 5 á D. Francisco María de la Vega y Pérez, por con

curso, Notario de Villanueva de los Infantes.
En ídem á D. José Múrtula y Soler, por ídem, id. de*Ad-

zaneta.
En ídem á D. José Español Martín, por ídem, id. de Já- 

tiva.
En ídem á D. Domingo Escolano Ferrairó, por traslación, 

ídem de Alberique.
En ídem á D. Domingo Viola Labad, por concurso, ídem 

de Baláguer.
En ídem áD. Vicente González Peña, por ídem, id. de 

Reus;
En ídem á D. Luis Enríquez Herrero, por traslación, ídem 

de Esgtievillas.
En ídem áD. Jorge Faulo y de la Torre, por permuta, 

ídem de Sesa.
En ídem á D. Antdiíio Igual Simón, por ídem, id. de Al- 

fambra.
En ídem á D. Joaquín Quintana, Archivero de protocolos 

de Búrgós.
En 8 á D. Antonio Sánchez Ayuso, por concurso, Notario 

dé Véfcz Blanco.
■ sEh¡ídém á D. Mariano José Reguera, por oposición, ídem 

de Cártágena.
En ídem á D. Fernando Jiménez Díaz, por ídem, id. de 

Lorca.
En ídem á D. Antonio Gutiérrez Sotó, por ídem, id. de 

Cañete.
En ídem á D. Gonzalo Conejos D‘Ocon, por ídem, id. de 

Fuencaliente.
En ídem áD. Eduardo Marcos Rodríguez, pór ídem, id. 

de Yeste.
En ídem á D. Juan José Cano Sánchez, por ídem, id. 

de Nerpio. „
En 21 á D. Juáh Cádiz y Serrano* por ídem, id. de 

Huelva. t
En ídem á D. Luis Medina y Rojas, por ídem, id. de 

Lucena. ^
En ídem á D. Manuel Delgado y Ordóñez, por ídem, id. 

de Lucena. l
En ídem á D. Adolfo Cáceres Fernández, por ídem, id. 

de Villaviciosa.
En idem á D. Antonio Hervella Ferreira, por traslación, 

ídem de Castro Caldelas.
En 27 á D. Mariano Ruiz Puentes, como sustituto del No

tario D. Simón Cerezo, y conforme á la disposición transito
ria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de Loja.

Madrid 21 de Septiembre de 1893.=Et Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero. <

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Catedra, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial dé 
Cáceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión diebe 
hacerse por concurso éntrelos Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 dé Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por

conducto de esta ¡Dirección general,, segúnío prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° .del Real decreta de; 17 de Noviembre 
de l«yo sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble termino, de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en 3a Ga
c e t a . .  ̂ ......
1¡r Madrid 22 de Septiembre de 1893. =É1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero* :

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Madride- 
jos, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial" 
de Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre Iob Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría, en la 
regla del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Realas decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta: Dirección general, según lo prevenido en

artículos 2.° y 3.° de! Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable termino de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de está convocatoria en la 
G a c e t a . ,
„  Madrid 22 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pego 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de_ Valencia, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 1. del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los^articulos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble termino de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a . ;  . 4.................................

Madrid 22 de Septiembre de 1893.=EÍ Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sepúlve- 
da, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .
„  Madrid 22 dé Septiembre de 1893.=E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito hidrográfico.
AVISÓ A LOS NAVEGANTES

N ú m ero  30.
Grupo 30.—2.° semestre de 1893.—6 de Septiembre.

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartás y derrotero  ̂correspondientes. *

Las demoras áoh verdaderas,y las relativas á la visibilL 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.—Inglaterra (costa W ),

MODIFICACIÓN PROYECTADA EN EL CARÁCTER DE LA SEÑAL 
DE NIEBLA DEL FARO DE SMALLS

{Notice to Mariners, núm. 26,( Trinity Éouse. London% 1893).
Núm. 185».—Con objeto dé establecer una diferencia entre 

las señales de niebla de los faros de Smalls y de Tuskar, si
tuados ambos en el canal de San Jorge, quedará modificada 
el 20 del próximo mes de Octubre la señal de niebla del faro 
de Smalls, que desde dicha fecha producirá, cuando tenga 
que hacer señales, una detonación cada siete minutos y medio.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

INVISIBILIDAD EN CIERTAS DIRECCIONES Y DISTANCIAS DELA LUZ
DE ISLA L ü NDY, EN LA ENTRADA S. DEL CANAL DE B r iSTOL

(Notice to Mariners, núm. 26 j Trinity Eogse. Londonr1893;)
Núm. 186.—La luz superior déla isla Lundy queda ocul

tada por laB tierras de la misma hasta una distancia de 5,5 
millas al N. del faro, así como también á 3 milas al NNEL y 
á 1,5 milla al ESE. y al SSE. de dicho faro.

Cuaderno de faros núm. 24 B. de 1887.

Cesta E . de Inglaterr &.
L u c e s  d e  d i r e c c i ó n  e n  e £ F r e e m a n  C f /a n n e l  ^The W a s h )  

♦ [Notice to Mariners, núm. 398. Ĵ ondon, 1893.)
Núm. 1 8 Í E n  Bennington Main., lado W. dé los Boston 

Deeps, se han encendido dos luces d e dirección, intermitentes 
de treinta y cinco en treinta y cinco s.egnndos, que, enfiladas al 
N. 76° W., hace pasar el Freéman. Chañhel.

La luz anterior se* encuentra situada al S. 69® E. de la 
iglesia de Bennington, á 2,9 millas de distancia y al N. 4.° E.

de la valiza Tbffc. La luz posterior está á 3 cables a l N. 76° W» 
de la luz anterior. ,
6¿ 21 'ECÍÓa apra^ ma^  la ln2r éaterior: 52° 58' por

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.
' . ty:^i \l ; í . .  .

Francia (costa W).j

VAlIZAM IENyO PROVISIONAL DE’ LA B a &3E omDl?^ TAL DE LA
COURONNÉE EN LA BANDA DE LA ENTRADA DEL* „ L oíR E  

v  -.{A. " /
Núm. 188.—La Basse occidental de la Couronn^ í aa la 

banda S. de la entrada del Loire,. sstá en la actualida d pali
zada provisionalmente con una boya pintada de roj@. - fon
deada en el límite del sector rojo de la luz del Plier y con 
otm ™ deada á 500 meiro  ̂»1 NE. de la anteiior.

Carta núm; 150 A. de la sección íE!

ÓCEANÓ PÁtofFlÓO DEL NDRTfi: 
álastá.

LÁ. ÍSLA LoNOUS y  SITUACIÓN RECTI
FIC AD A'dé LÁ ROCA HüMPACK* BN LÁs CERCANÍAS'AL & DEL 

p u e r t o  S a in t -P a u í l  ( I s l a  É a d ia k )

(Notice- w'Matinm';núw. á96. 'Z$ñd6n; W®.y; "
Núm. 186;—Según comunica el Comandante del buque 

de guerra inglés Nymphe, se encuentra al S. de la islá L ongue 
y á flor de agua una roca de pequeña extensión, situada al
S. 16° E. del arrecife Refuge, á 3Ni millas» de (distancia, j  al 
N. 87° E. del cabo Tolstor.

Situación aproximada: 57° 41' 40* N. por 163® 4'
El arrecife Humpack, situado al S. de la isla Longxie* se 

encuentra al B. 28° 30' E. del arrecife Refuge  ̂á 2,9 mllas de 
distancia y al S. 87° 30' E. de la isla Elevée^

 ̂Situación: 57° 42' 10VN. por T636 3' NTl "

Carta húm. 230 de la sección I;

AUSTRALIA:
Costa E .

A r r e c if e s  e n  l a  b a h ía  d e  l a  P r in c e s a  C a r l o t a », 

{Notice to Mariners, núm. 393. London, 1893.)
Núm. 1 6 0 .—Según avisa el Gobierno del Queenslfead, 

existen los dos arrecifes siguientes en la bahía de la Princesa 
Carlota:

1.° Un arrecife que tiene 4/4 de milla de extensión, cubier
to con 5,5 metros de agua, se encuentra situado al S* 50? W. 
de la valiza del arrecife Dhu, á 7 millas y al N; 80° W . 7de 
BayHill.

Situación aproximada: 14° H '40" S. por 15GP
2.° Otro, con dos cabezos cubiertos con 6,5 metros de agua 

en bajamar, situado al N. 82° W. de la valiza del arrecife 
Dhu, á 3,5 millas de distancia y al S. 54° W. de la valiza del 
arrecife Sea.

Situación: 14<> 6' 50" S. por 150° 8' 49" E..
Las situaciones dadas deben considerarse nada más que 

como aproximadas, y, por lo tanto, se deberá navegar con 
cuidado al aproximarse los buques á dichas situaciones.

Carta núm. 522 A de la sección VI.
El Jefe, L u is  P a s t o r  y  L a n d e r o .

M ISTERIO DE HACIENDA

Dirección» general de la Deuda pública.
Esta Dirección generál ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho • 
prineipaí de la misma la subasta de amortización de la Deu
da dfil Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 37.530 pesetas 13 
cénkimos, que se compone de pesetas 4.166*66 que corres* 
pon de aplicar en el mes actual como duodécima parte de Xa 
caritidaq consignada para este servicio en el presupuesto vi- 
ge nte, y de 33.363‘47 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
bí ista son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán én la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo da 
cotización del día anterior al en que se constituya ek depo
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de lo8&;

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lev 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882* habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden, las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase? 12.*

3.a Se expresara en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio áqu&s& ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión todo, 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y num&* 
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el. <$o- 
cumento^qúé ácrémté haberse hecho el depósito que debo ga
rantirla.

5.a Lás proposiciones se presentarán en phego's cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición* acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito*

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general én \os días 28 y 29* do 
once de la mañana á Cinco de la tarde,, y el 30, de once á doce,
de la mañana. Pasada esta hora, 1% entrega se hará al
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tor en el acto de la subasta antes €e empezar la lectura de los 1

^ En el día y  hora señalados para la subasta, se consti- 
fiarán en sesión pública los funcionarios que determina la, 
S i  orden de 13 de AbriLde 1881, y procederán a consignar 
«m pliego abierto el precio máximo á que baya de adquirirse 
«dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio a 
Uue se baya cotizado en la Bolsa, de Madrid, en el periodo 
toESCumdo desde la ultima subasta; y em el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 2o 
de Marzo de 1873; Abierta en seguida la sesión publica* y des- 
iPnés de admitidos: enjm breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dara 
principio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósi to,el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga; el precio máximo a que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se

^8^* Serán desechadas desde luego las proposiciones que, 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán, con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9J* En igualdad de p r e c io s  se dará preferencia a la de me
nores cantidades; en la inteligencia  ̂de que para este ef ectose 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10., Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones, que no hayan tenido cabida quedaran des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la- 
expresada'cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso, dos ó más proposiciones igua
l e s  en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los¿ propo-

BT l 'S°Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12, En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir ebl por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no-guarde 
relación con dicho depósito.

18. Los interesados cuyas proposicionse hayan’ sido admi
tidas deberán presentar- los títulos  ̂ correspondientes á> las 
mismas dentro denlos ocho días siguientes, al en que se p u 
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que  
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.;

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos^desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de laDeud&para su amortización por subasta.

(¡Fecha y firma del proponente).»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre tanto, que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas? por- defectuosas, y de las que no se admitan, por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro; podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 

) para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a ó e t a  el resultado de la subasta., 

i Madrid 20 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, 
P. L, Enrique de Linacero»

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de laPeuda pública la: cantidad de pesetas? no
minales en .... .., cuyo pormenor se expresa á continuación,

¡ al cambio de........ pesetas y. . .... céntimospor 100, dentro de
jos ocho días ¿siguientes alen que se inserte m  la G a c e t a  d e  

•j Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, e n . . . . .  del m e s .;. . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPONTE
de SERIES NUMERACIÓN do cada_serie.

títulos. Pesetas.

■ ■ i ' ' ' ■
... " . . . j  T ota l  g e n e r a l ,» . .

M adrid ;.... d é . . . . .  dé 189
El interesado.

Esta Dirección general ha dipuesto que el día 29 del co- 
5 rriente, á las tres da la tarde, se; verifique en el local que 

ocupa la m is m a  quema de valores amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia álípúblieo para su conocimiento. 
Madrid 20 de Septiembre de 1893. =E1 Director general, 

P. I., Enrique de Linacero.

Resultado de la subasta que, con; arreglo al pliego de con- 
1 diciones inserto en la G a g e t a  del 19 del actual, se ha celebra
do en este dispara la adquísición y amortización de primeros 
décimos del empréstito de 175 millones de pesetasy de docu- 

1 mentos representativos de los mismos valores.

proposición presentada.

Nominal/ Cambio.
INTERESADO > wPesetas; Pesetas;

D. Antonio Huestes.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.027*81 100

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo;
| INTERESADO  ̂ -
; Pesetas. Pesetas. Pesetas.
j - , «
j D. Antonio Ruestes... 1.027*81 100 1.027*81

| Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
| Madrid 21 de Septiembre de 1893. =  El Director general,
j P. L, Enrique de Linacero,

1 Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
j de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
! verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec- 
j to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre- 
) guendbs valores siguientes;:
I

Díar 25.
f  1 i ;

I Entrega de títüloé de* Deuda perpetua ad 4 por 100 inte-
j rior, emisión de 1892, expedidos en canje de los de igual 
I renta, de 1882 y 1889, cpmprendidos en facturas números 1 
! al 9.565.
\ Día 26.
i
¡ Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca- 
f rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
¡ anteriores y de 20 y 55, millones de los vencimientos de Abril 
j y Agosto del año actual; facturas presentadas y corrientes.

¡ Día 27.
1 Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de l .0 de Julio.de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 28.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y Corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda* amortizable aL2 por 199 interior, de Deuda dél mate
rial del Tesoro, de nueve últimos décimos y resguardos de 
recibos yde residuos del empréstito1 de 175 millones de pe
setas, comprendidos en anunció# anteriores que no'se hayan 
presentado al cobro.

Día 29*
Entrega de títulos de Deuda perpetua al .4 por 190 inte- 

L rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripcionesi y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos, al efecto.

j Xdem. de valores depositados en arca> de tres llaves proce-
1 dentes de creaciones, conversiones y canjes.

Madrid 22 de Septiembre de 1893.=El Director general, 
Luis del Rey.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO 

ACWVQ

28 Septiembre 1898. 

Pesetas.

16 Septiembre 1893. 

Pesetas. PABIYO

23 Septiembre 1893. 

Pesetas.

16 Septiembre < 1893o 

Pesetas.
Ato ........................................................... 197.933.303*08 197.932.677*07 Capital del Banca.............. .......................... . 150.000.000

15i09O.OOO 
4i867,370‘53 

587.074‘18 
924.117.300 

¡ 3»2í449 .035*01 
33.524i515‘30 

: , : 20.243.545*56 
32.423 652*84 
28.105.590*32 
66.602;513‘18

Plata.............. ........... ........................................
Corresponsales en el extranjero.. ..... ... ..........
Efectos á cobrar en el extranjera.. . ............... .
PiXfinñTltóR - . „ ___  . . . . . . .  ..

158.611.095*74
24.615.630*67
11.004.456

132.289.996*10

156.794.616*91
23.354.129*81
6.388.381*75

132.780.365*13

Pondo de reserva*. »,«* • *. • • . ©,*,*,* * *. , «,  «> 
t a c 18Sy p é r d id a ...
Billetes en circulación.. *....................

..l&Og&OOft*.
5.281.943*55 

537.777*18, 
920.916.575 
343:239.530^2^ 
32.665.406*72 
3L5701464 
39.211.009*21 

-  31.700,983*08; 
64,613.855*35

Préstamos.......... ................................. .......................
Efectos á cobrar en el día....... . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera................ ........................ .
Deuda amortizable al 4 por 100.. ...................................
Deuda amortizable; al 4 por 1Q0, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesara, ley 24 Junio 1898..................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....... .
Tesoro púbMco: por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú*
blica..................... ........... ...........................

Anticipo al Tesoro púbMco, ley 14 Julio 1 8 9 1 , . . . . . . .

Diversas cuentas*,........................................................ ..

136.212.699*74
3.204.301*83

12.270.000
5.367.009‘02

423.152.955
6.458.332*45

265.940.500
7.176.384*05

; 15.401.224*25

270i73O*65
150.QQO.Í)00

19.068.196*90
65.766.729*33

134,068.119*67
3.263.327*90

12.2701000
5.177.767*12

423J152.955
6í458.332*45

266.337.500
7.139.329*58

14.910.842 69

164.648^06
150.000.000

19.068.196*90
74,664.456*88,

Cuentas corrientes......... ...............  .... ...  ... ... . . .
Depósitos en efectivo... ¿, . . . . . . . . . . v
Dividendos; intereses y otras obligaciones á p a g a r a« 
Reservas de contribuciones... . . . .  . . . , . . . . . . . . . . . . . .
Guenta corriente de efectivo del Tesoro público,. . . , . .  
Créditos concedidos sobre efectos públicos

i - : - :

L634.743.544‘81 1,633,925.646*92 ! : , 1 634^43.544*81, .*.,633.925 646*92

TIPOS DE. raTKBÉS PARA LAS OPERACIONES

- — . . .  ................ .... 6 por 10©

PLiéstambS sobre afecto® públicos 5 lj2|por 100 
El Ricardo Rubio.s=ir.’  Qo.Wnador, Pío Gullón¿

*

MINISTERIO DE LA GOBENRACION

Direccion general de Correos y  Telégrafos.

Sección l * —Negociado2 ¿a

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conduccion de la correspondencia pública desde

la estación férrea; dé Erustes á Los Navalmorales, con arreglo 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobier
n o  civil de Toledo y  oficinas de Correos de Toledb y  Los Na- 
vaímei^les, y á lo preceptuado, en la, instrucción aprobada 

* por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gace- 
í ta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.% que se 
presenten en el Gobierno eivil de Toledo, y Ayuntamiento de 
Loe Navalmoralea hasta el día, 2 de Noviembre, á«las cinco 
de su tardé, y que la apertura do pliegos tendrá Iug¿ir ante

el Gobernador civil de* Toledo el día 7 de Noviembre, á las 
dos de su tarde,

M&dnd2i dé Séptíémhjre^a'JISB^El JQkector general, 
Rafael Monares.j

Modeéade proposiciétti
D. MiN¡., naturabdé..^r̂ „v e c ih a d é ,* ^ se g ú n :cé d u 

la persoiiaJ n ú m , sie q&ligá á désempénar la ¡conducción 
def correo diario desde.... .  á ... . V y  vicéversa, p or el)precio 
de . (qn,letra), pesetas anuales,,qon. arreglo A,lasfcondicio-
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Bes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
T  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en da fian
za d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 265--S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
Olacueta á Ondárroa, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Bilbao y ofici

nas de Correos de Bilbao y Ond&rroa, y á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Beal decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G aceta  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel dél 
sello 12.°, que se presenten en el Gobierno civil de Bilbao y 
Ayuntamiento de Ondárroa hasta el día 2 de Noviembre, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu- ̂  
gar ante el Gobernador civil de Vizcaya el día 7 de Noviem
bre, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Septiembre de 1893,= El Director general, 
Rafael Monares.

Modelo de ¿proposición.
D. N. N., natural de.. . . . ,  vecino de. * ,  según cédula 

personal núm. . .. . ,  se obliga á desempañar la conducción 
del correo diario desde.»... á .. . . .  y viceversa, por el precio 
de,.. . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección go- 
bcral» V para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en-*-. *.. 
la fianza de... . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 264-¿S

Subsecretaria

SECCION DE SANIDAD

Reimán, délas inktm&eUms, clasificadas por testo, «dad, estado y enfermedades, tarificadas o* los mMuimos as « t i »  capital « i  Bis, 19 de Septiembre de -lasa.

2 

í  o» o.t <3>

IMOS Años 
d© «dad : bsvaso

ICACIÓB
de la «nf «nmdad.

8AUE8 
5 lugar del falle cimiente, aMHavAcaosa*

o'S.
g-g
f l
• ©

: siso»
Años 

do «dad s»v&3>& . d# la «níermsdad 6 lugar del fálledmlentb.

1
2
3

Varón...
Idem.. . .
Idem,,,,..YA aw»

87
32
47

Soltero ,. 
Idem..... 
Cagado.,.

Tuberculosis.. • •. • Hospital Provincial.. •«•. > 21 Varón .*. 4 P.. Meningitis. Cava Alta, 19........... .
Carretera de Andalucíá, 9. 
Calatrava 20 . . . . . .

Idem... San Boque, 4 . . . . . . . . . . . . > 22 ídem... o. 1 P...... . Espasmo (1).........
W1

Idem,-. .«•„ »»».. - - Car a vaca, 1 * . . . . . . . . . . . .
TTrtsinitii.1 Pfnviní’Tíil

y m
ÍM

Idem... Feto,
w

TíIaivi ídem... 
Hembra.«

4 iciem •. •». 
Idem 
ídem.... 
Idem..../ 
Idem... .  
Idem .... 
Idem..... 
Idem....
lY¡#vm

O I
77 
48 
36 
5 d. 

64 
52 
46 
1
6 m.

68 
20 
2 m.

59
79
2 m.
2 m.

lUvUL. « . « «
Idem... 4
Ídem.... •

Pelagra.. . . . . . . . . .
IXUDUlilCbl Sm 1U Y lUw lu l
Idem...............- o.......... y

w»
25
26

19 Soltera *, Tuberculosis.. . . . .
i í. a Y oc la  vio O a li JuatoU. «7.
Plaza de San Gregorio|24. 
Virtudes, 5 .. ....... .

>

6 Caries (1)........ . Paseo de las Delicias, 12. > Idem * *.« 2 P......... . Idem*.. • V............ >
Idüm...'-.-

' Viudo. •. • 
Casado...
Idem.....

P . . . . . . . .

Erisipela (1).........
Infección herpét.a. 
Aneurisma (1)..... 
Lesión orgánica... 
Insufic.a mitral... . 
Andina Til...........

Marqués de Urquijo, 2...
Jorge Juan, 52...............
San Vicente, 24. •••..••.

y 27 Idem..*.. 3 P...... . Tabes (1)............. PaSéo de -las Delicias, 48.
Bodas, 26................. .
Mira M Sol, 6............ *.

i
8
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20

»
y

28
29

Idem.... 
Idem...,*

47
2

Casada.. 
P.. . • . . 4

Endocarditis.. . . . .
Bronquitis.. . . . . . . >

C.a de Extremadura, 78.. 
Hospital de la Princesa... 
Amparo, 77..........

y eo
31

Idem... •. 6 m. p " !!!!*., ídem... - .............. Embajadores, 4 6 .........
HospP M Provincial. . . ¿., 
San Antonio de la Flc r̂i- 

dá« 25.............. . ...

A
y Idem.... 38 Viuda... Pulmonía.............

jOF
> 32 Idem... . 17 Soltera.. Peritonitis...........

Idem...,. 
Idem..... 
Idem.....' 
Idem..*, 
Idem.....
Tíísth

Bronquitis...........
Derrame la pleura. 
Enterocolitis,. . . . .  
Gastroenteritis....
Parálisis............
Derrame seroso.. . . 
A trepsia.. . . . . . . . .
Idem

Oriente, 11...... ............. y %
Viudo ... 
Soltero ..

Santa Clara, 8. . ......... y 33 Idem...... 50 Viuda... Congestión........... Fe, *10J..................... . >
Hospital Militar. D 34 I d e m , , 1 1  m. P........... Eclampsia........... Mira' é\ Sol, 8. . . . . . . .  . •
Olivar, 35...................... > 35 Idem..*. 2 P ......... Meningitis.. . . . . . . Tudescos, 29...... ..............

Casado.. 
Idem... *« 
P .* .. . . . .

Mediodía Grande, 16......
Zurita, 46...... .

»
»

36
37

Idem.,... 
Idem..,..

14
97

Soltera.. 
Viuda. . .

Quemaduras (1 ).... 
Debilidad senil. •..

Don Martín, 25.. ...........
Almagró, 3 . . . . . . . . . . . . . . >

Idem.. . .  
Idem.. . .

Inclusa. . . . . . . . . . » » . . . .# 38 Idem.... 19d.. P...... ... Raquitismo...»... Inclusa..; . . . . . . . . . . . . . . >
P Casto Plasencia, 3.......... > 39 Idem..... Feto,, Sah Isidro, 3 ................ >

L -

Varones. Hombr&e. TOTA&

4 3 7"
Otras infecciosas. 4 y *4

1 Circulatorio. • < 3 1 4
§ 1 Respiratorio..»«. • • . . . . . . . .  i 3 3 6
«t J Gástrico... 2 1 3
2* \ Géuito-urinario. . . . . . . . , . . , y > >
¿S*i Glelebro e s p i n a l . , 5y

3
>

8
>

Ají fA1*TY1 fld AlT&ft__ ___^ 3 4 7, .........
Tavit. d* ........ 24 IES

Madrid 20 de Septiembre de I893.=E1 Subsecretario, D. A. CastriUo»

Relación de íat '&hámáeiM«e* tfétifktáat por testo, eéaA, «tíadó y enfermedades, nenfmdas en los cementerios Se este capital áf dM 20 de Septiembre ék WM,

2

i íp§
: p* b o

Años 
de edad ritóiiw»

&̂AinriCACiÓK 

d® la enfermedad. é lugar del fallecimiento.
OB»BRVAC&Og2S

o§
H? 3 
: p-• <D

eaxoa

íe«JÜtr.4 wnr»<VXW4tZMr

Alo» 
do «dad o

3&A91T1CAC1ÓH
de la onfermedad. 6 lugar d®l fálleci miento, j

ommrtímmm

2
2
4
5 
8 
7
3
9

10
11
12
13
14
15
16

52
36
45
25 
4
4m.

48
26

Casado... 
Idem.. . .  
Idem*... • 
Soltero..

Viudo...  
Soltero.. 
Viudo. 
p

Tnhftrfíulosis . .. Rafael Calvo, 5 ...........
Hospital Provincial.. • • • •

» 21 Varón. Feto,, Quintana, 22. , ........ . *
Hospital Provincial........

v éiroM- -p í> #
Idem.. * •>. Idem ••.•••««« 22 Idem.» i.,. >

Idem . . . . . .á.» * Idem.......... • . . . . .  • • » 23 Idem. *,. Bio, 20. . . . . o . « . . . . . . . . .
Hospital Provincial........

>
Idem .............. Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Hembra.. 30 Soltera.. Tuberculosis.. . . . . s-

Téiawi Idem.. . . . . .  • ... •. Mancebos, 3 . . . . . . . . . . . . > 25: Idem..... 49 Casada.. Idem... Plaza de Chamberí, 7 : »
Idém,..». 
Idem..,.. 
Idem.....
T <?! Min

1 abes (1 )••<*••••••
Pelagra.. . . . . . . . . .
Cnlai>so

Plaza de Lavapiés, 8......
Hospital Provincial.......
Serrano, 86. . . . . . . . . . . . .

■. > 
> 
»

26
27
28

Idem.....
Idem....
Idem.»,, i ,

80
77
53

Viuda.... 
Soltera •. 
Casada..

Cáncer (1 ). . . . . . . .
Erisipela (1)... 
Insuficiencia mi

Hospital Provincial........
San Isidro, 51................ ¡

>

Insuficiencia mitral
Bronquitis..........
Tüntppopnlitis „ ,...

Hospital Provincial........ > tral............ . Trafalgar, 15........... .
T si ih fc-íifi CU

8m. 
17 d.
3

Bonda de Toledo, 4........ 29 Idem«... 2 P... . . . . . Laringitis. . . . Salitre, 9 ,........ . T ••••••: > -

I dem..««. 
Idemr..«.-
Idem....
Tñ&m

p ..v....... Velázquez, 40........ .
Hospital Provincial^. . . .
Plaza de Oriente, 2........
San Bernabé (hospital)... 
Hospital del Carmen......

> 30 Idem...... 1 P .. . . . . . . Bronquitis......... . San Juan. 29................. >
p***....... Cálculo uretral....

Congestión (1)......
Idem (1)..............
"RflíílfiTOftis ..........

31 Idem». „. 11  m. P........... Idem.......... Zurita, 43,..... ........
Travesía del Heme de la 

Mata, 7......................

y
75 
64
76 
2 m.

Casado,« 
Idem.. . .  
Viudo...
-P. • .4.

>
»

32 Idem.. . . 52 Soltera.. Catarro (1)...... .
- ’ y

> 33 Idem...... 67 Viuda.... Derrame seroso... Gil Imón, 4 ................ y
Idem.. .. Atrepsia.............. Inclusa......................... » 34 Idem...... 3 P.. . . . . . . Meningitis........... Toledo, D 2 . . . . . ........... y

17
18
19
20

Idem-.... 
Idem..».. 
Idem....

17
1
4

62

Soltero..

P Ü .. . . . .
Viudo...

Fiebre (1 ). . . . . . . . .
Raquitismo..........
Heridas (1);. . . . . . .
ErñBinnAR í\\

Hospital Provincial... . . .
Provisiones, 14..•••••.. ..
Hospital del Niño Jesús.. 
Hospital Provincial... . .  .

»
>
>
>

35
36
37
38

Idem. •. •
Idem......
Idem... • • 
Idem...,.

1
76
18 d. 

Feto..

P ... . . . . .
Viuda...

Encefalitis........
Fiebre (1 ). . . . . . . . .
Ictericia. . . . . . . . . . .

Arganzueía, 5...............
Hospital provincial........
Inclusa
San Bartolomé, 13.........

y
y
y
y

B e s u m e x i .

Varonas* Hembra». TOTAL

Tuberculosis. • ...* »  ..»»••••«>•* 6 2 8
Otras infecciosas... ................ 1 2 3

2 1 3.... ... ,
5 I BesDiratorio.. 1 4 5
g J  Grásírico...........................
8 i Oénito minsrio.................

i Cerebro-esninaL.-. •  ••...
. . . . . . . . . . . . . o . o c e e e

1
1
4

*
>
3

1
1
7

* Locomotor..............
T>AT¥1 &A ATIfftTTnA<imA o a _„ « ,  ̂ . «i

» » » * . . .  • 1 I I  » .  . » 8 • • •  • • o a •  •  a >
7

»
3

»
10

dm ___ _ 23 15 38

Madrid 21 de Septiembre de 1893o= ‘11 Subsecretario, D. A. Castrillo. , ■ 3
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Gaceta de Madrid —-Núm. 267 24 Septiembre 1893 1127
Dirección general de Obras públicas.

'En wt-nd de lo dispuesto, ^  Real orden de 8 del corrien
te, este Dirección general ha señalado el día 30 de Octubre 
próximo, á la una de su terde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 13.330‘12 pesetas, de las 
obras de construcción de una caseta para carabineros en el 
punto denominado Portean, perteneciente á la Comandancia 
de Murcia. ■ , . .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por m 
instrucción de 11 de Septiembre áe 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, ©n donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del publico.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de l&s pro- 
vinciias se admiten pliegos desde esta 'fecha hasta el/dla 25 
inclrusive d<e 'Octubre. -

ILas proposiciones se ajustarán al 'modelo siguiente: se 
«<8Ŝ ;ribirán en papel celado de una peseta, y se presentarán 
’tájo sobre cerrado, acompañando en ótr© la carta de pago de 
ffe Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
d ite  se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 150 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.  ̂ S

En el citado dáa y hora se procederá á la apertura de los | 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 1 
proposiciones igMLes, se procederá en el acto al sorteo entre f 
fas mismas.

Moddo de proposición.
D. N. N*-, vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado | 

con focha.. . . .  y de las condiciones^ requisitos que se exigen j 
para la adjudicación enjmblica subasta de las obras de... ..^ i 
se comprometo á tomar á su cargo la construcción de las j 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y = 
condiciones (ai se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña- | 
dirá: «con la icébaja de.. . . .  por ciento»). :

(lecha y firma del proponente.)
Cméiciones particulares que, además de las facultatims del pro

yecto rp de ¿as§enerales aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de «regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura^ justificará el 

coffiitratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  de' M a d r id , y haber consignado 
en la ¡Tesorería central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos dé la 
DoudacpubKca. !

2.a ' Es obligación 4el contratista otorgar la escritura de 
contrate ante di Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio é  la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del Temaste, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la  subasta, avisando á la vez quién es el fa
cultativo que le dirigirá las pbras. # /

3.a Con arreglo á loq u e resulte de las certificaciones es
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará ál 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en eí plazo de cuatro meses.

4?a Transcumdo eL plazo de garantía , fijado en tres me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 22 de Septiembre de 1893. =  El Director generad, 
B.^uároga.

Envirtud de lo dispuesto por' Real orden dé 8 del corrien
te, esta Dirección general •- há señalado el día'30 de Octubre 
próximo,'á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de *17.942*06 pesetas, de lás 
obras de construcción de urna caseta para carabineros en el 
punto denominado Huncos, perteneciente á la Comandancia 
de Murcia.

La subasta, se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de'manifiesto el proyecto 

• -para ccnodmiento del público. ' '•
En e! mismo Centró y en los Gobiernos civiles de las pro

vincias se-.admiten pliegos desdo esta lecha hasta el día ¿5 
inclusive de C(^ubce próximo; ' ^

Las pmposiciones se ajustarán alm odelo siguiente, se 
-escribirán en papel sellado de una peseta, y s¿ presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en Otro la car ta de pagó de 
la  Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar jparte én la 
subasta la cantidad de 170 pesetas-en metálico *>0 en efectos 
-de la Deuda pública. í

En el citado día y hora se procederá á la apert urade los 
pliegos presentados, y em el caso fie que resulten d'os Ó más 
proposiciones ígualcii. se procederá en el acto al sor teo ehtre 
las mismas. •   ‘ ¡

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de . . . .  . r enterado del anuncio- pu blicado 

con fecha y de las condiciones y requisitos que seíexi-

fen para la adjudicación en pública subasta dé las obras 
e . . .». ,  se compromete áy tomar a su cargo la cónstru cción 

de las mismas, con estricta sujeción á lós expresados squi- 
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fíj ¿do* 
se añadirá «con la rebaja dé. . . . .  por ciento».)

(Fecha'y firma deí proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del prO- 1 
yecto y de las generales aprobadas por Rfal décreto de 11. 
Junio de 1886, han de regir en la contrata da dichoW obras, r
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 

^contratista haber pagado íos gastos de inserción del anuncio 
d é l a  subasta en la.G a c e ta ?  d e  M a d r id , y haber Consignado i 
en la TesoreríaCentral eL&porlüüiie la^títóidadéhliÚe se i 
le .adjudicó el remate, bien en metálico; ó en efectos dé la I 
Beu da pública. • “ .. .....■-v*'- r ‘ ' • / " ..........  ,8

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrito ante e) Notario dej Gobierno de Madrid; |r dar prin
cipio á la construcción dejas obras en eLtérmino ó de treinta- 
días, qtm empezará á con^rse desde la fe,cha de la  aprobé^ 
ción del remate, bajo penade pérdida déí/depósito que hizo'1 
para toma r parte en la subásta, avisando á la vez quién es eP 
facultativo' 3úÍ^JltJfcIgírÉlas,ohras^.^ *

3.a Gón arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex— 
pedidas por .el; facultativo Ynensualmenté; se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán _ 
terminarse en e.l plazo dé cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazóde garantía, fijado en tres me- * 
ses, y aprobada la, recepción definitiva de Jas obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza* justificando 7 
haber satisfecho la contribución de subsidio. *

Madrid 22 de Septiembre de 1893. .=  E l Director general,
B. Quiroga,

ADMINISTRiCIÓN   PROVINCIAL  
Comisión provincial de Zaragoza.

 Habiendo resultado desierta la subasta simultánea que el 
día 1Q d& Agosto último sé celebró en Madrid y  en Zaragoza 
pare, el arrendamiento de la cobranza del reparto provincial 
del añ© económico actual y de los atrasos que por reparti- 
mvantos anteriores adeudan varios pueblos, la Comisión pro
vincial acordó en sesión de 6 deí actual que sé verifique se
gunda subasta en la misma forma, bajo el mismo pliego de 
condiciones y con seqeciÓn ál mismo modelo de proposición 
que rigieron en el acto anterior citado y se publicaron en la 
Gaceta^ núm. 195, del día 14 de Julio, y en el Boletín oficial 
de la mencionada provincia, núm, 14, correspondiente al día 
16 de Julio próximo pasado, salvo la rectificación del impor- 

l¡ te  de la fianza provisional inserta en los citados periódicos 
I oficiales, números 214 y 20 de los días 2 de Agosto ^ 23 de 
| Julio respectivamente, según la cual, dicha fianza será la de 
| L4.463 pesetas con 22 céntimos. ?
1 ¿ El nuevo acto de subastase celebrará el día 9 de Noviem- 
I bre, próximo, á las doce de la mañana, simultáneamente, en 
i Madrid, en la Dirección de Administración (Ministerio de la 
I Gobernación), ante el funcionario, que designe el Excelentísi- 
I mo-Sr. Ministro de la Gobernación, y en Zaragoza, en el sa- 
1 lón de sesiones de la Corporación contratante, en la manera 
f y con las solemnidades legales prescritas, 
f ILos que deseen conocer, el pliego de condiciones, modelo 
I de proposición .y demás antecedentes del asuntó, pueden con- 
I sultar los periódicos oficiales supradichos ó los documentos 
| originales que estarán de manifiesto en la expresada Dirée- 1 ción general y en la Secretaría de la Diputación husta el mo- 
| mentó de comenzar la subasta.

Zaragoza l i  tis Septiembre de 1893.==E1 Yicepresidente 
de la Comisión provincial, Ventura Burbano.=Por acuerdo 
de la Comisión provincial, el Secretario, Francisco Bellostas.

Esta&ión Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieha 

oficina •por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden f  sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Alcántara.-^ítuiz Alburquerque.
Barcelona.—Lucas Carreras, Carretas, 14.
Castro.—Manuel Pulido, plaza del Angel, 7. í
Y. Blanco.—Salvador Fernández, San Miguel, 28.
Yalladolid.—Fernando García.
Soria.—Rafael Psrdiñas, Independencia, 2.
Huesca. — Pepita Arranz, Amparo, 69, principal interior.
Almagro.—Froilán Amo, regimiento Borbón.
Lórca.—Tomás Sáinz, Hortaleza, 79.
León.—Leonardo, Cabeza, 14, portería.
Corella.—Lezana, Olivar, 38.
Mérida.—Benito Pacheco, Barco, 13 (ausente)*
Cádiz.—Manuel Rivas, Expedidor 2.088.
Palma.—Stengre, Expedidor 1.239.

OESTE
Viuda Mardelinca, Santos, 2.

- r  v'-?SUR ' ?■
Belmes.—José Rómero, Ave María, 19.
Manzanares.— Joaquín Consuegra, San Ildefonso, 22,

NOROESTE
Yalladolid.—Topiasa Rojas, ̂ maniel, 26. r
San Ildefonso;. —Guillermo Martínez, Bomento, 22*

. _ ESTE .
Belmes.—S. D., Torrijos, 12. r
Madrid 23 de Septiembre de 1893. =Por el Jefe del Centro, 

Antonio Armentia.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias te rrito ria les .

MADRID

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de ía fpeniténciaría en el Juzgado ins
tructor de Chinchón, la éual ha de proveerse por concurso 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo estable
cido en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documenta
das al Juez del partido dentro del término de veinte días, á 
contar ctesde la publicación de este anuncio en s i  Boletín ofi
cial, de la provincia. ,

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia á los efectos del concurso/  ̂ ^

Madrid 20 de Septiembre de 1893.=E1 Secretario de go- 
hierno Marcelino San Román. 1 J-r6516

3En la causa procedente del Juzgado instructor del distri- 
ito del Centro de ísta  Corte, seguida contra María Qonsdelo 
1N. López, por hufto, y  #  qué es/parte eL Ministerio fisr 
teal, ha dictado la Seeciótf éukrta de la Sala ae lo criminal 
?auto con fecha 30 dé Agostó, señalando el día 19 de Octubre, 
y  hora de las doce en punto d$áÚMañaña, para dar comien
do i  l^S sesiones del juicio oral, mandando se Cite á los tésti- 

g üos Josefa Fernández Otero y Emeterio Ahfcroino Diez, cuyos 
ai duales domicilios se igitoran, Como lo %rifico por medió dé 
la presente, á fin de que comparezcan á déelarar ánte lá expre- 
s a o  WgalayMta en cl piso hajo del Palácio de lústicía (Sále-* 
s a s , e l  indicado día y^horá, hacíéndolés; ® íér  al prppió 
tiem po la  obligación, que tíéiien dé Cóheúrrir á cite primer flíal„ in^tento^hi^Oilft--midta^dé b % ̂ pcaétas. J í 5 4 "Ma drvd21.de Septiembre de 1893.=E1 Oficialdé Sala, José 
Almirá^ J—Í517

Jn^gstdó d é  primera, instancia.

-   ̂ í ALCARAZ
D. Joa qtiía Sagaseta de Iturdoz, Juez de instrucción df 

este partido.  ̂  ̂ ^
Por él presente se cita, Rama y  emplaza á Francisco Gon

zález Aranda, escultor én Jhédera, mármol y  cartón piedra,

cuyo domicilio se igiora, para que se presente en este Juz
gado en término de diez días A prestar declaración en causa 
que se instruye contra Antonio Alberola Berenguer, sobre 
expendición de moneda falsáj pues en caso de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alearaz já 20 de Agosto de 1893.=:Joaquín Saga- 
seta de Iturdoz.=Pqr acuerdo de S. S., José "Vicente Fer- 
náadez. ; 1 i ' . J^r-5958

D. Joaquín Sagaseta da Iturdoz, Juez de instrucción de 
;e partido. ü  ̂ ^

> Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á 15 alfangias ó medios ti
rantes que se ocuparon el día 19 de Abril último por la Guar
dia civil á Manuel Galera Ducala, vecino de Víanos, para que 
comparezcan ante este Juzgado ^n término de diez días, á fin 
de ofrecerles dicha cáupa; bajo apercibimiento qué de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que haya lugar,

Dado en Alcaraz á 22 de Agosto de 1893.=Joaquín Saga- 
seta de Iturdoz. =Por acuerdo de S. S., José Vicente Fer
nández. J—589(3

i ALIAGA
D. Juan M. Domingo Garay, Juez municipal Letrado, 

ejerciente del de priipera ipstsncia de Aliaga y su partido.
Por el presente y ífcercer edicto hago saber qué habiendo 

cesado D. Pedro Fecéd y  Valero en el desempeño del cargo 
de Registrador interino de la propiedad de esta villa, y soli
citada la devolución de la cuarta parte de los honorarios de
vengados por el mismo, que en concepto de fianza constituyó 
en la Caja general de Depósitos, sucursal de Teruel, los que 
tengan que deducir alguna reclamación, lo verificarán ante 
este Juzgado, de conformidad á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento de la ley Hipotecaria.}

Dado en Aliaga á 22 de Agosto de 1893.= Juan M. Do
mingo. =D e su orden, Joaquín Carceller. J^5894

, ALICANTE

D., Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de Ali
cante y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y actua
ción del que refrenda, se sigue sumario sobre robo á Fran
cisco Pomares Giner, vecino de esta ciudad, de los siguientes 
efectos: : *

Dos cubiertas de cama, de algodón, de ganchillo, blancas. 
Media docena de camisas de hilo blancas, de mujer, con 

la marca J. ,. u,nas bordadas en hilo encarnado y otras en 
blanco. 4 ,

Dos mantelerías completas de seis cubiertos, compuestas 
cada una de ellas de uln mantel grande y seis servilletas, ta
maño regular, todo de} hilo.

$eis toallasáfelpadas blancas de algodón, todas marcadas 
en hilo encarnado con la letra J.

Tres sortijas de oró, una con un corazoncito del mismo 
metal, otra con tres brillantes y la otra con un rubí.

Una pulsera de níquel lisa.
Un alfiler de plata, de mujer, formando una estrellita.
Y un collor de cristal.
Ruego á los Sres. Jueces de instrucción y municipales, 

fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca de los efectos y alhajas 
antes, reseñadas, y caso de conseguirse el hallazgo dé los mis
mos los pongan á disposición dé este Juzgado, así como tam
bién á la persona ó pefsonas en cuyo poder se encuentren 
dichos efectos si no justifican su legítima adquisición y   ̂
procedencia.

Dado en Alicante á 9 de AgOBto de 1893.=N atalio  Gu- 
miel.=Por su mandado; Primitivo Pérez. J—5918

ALORA

D. Aureliano Funes y Yagiie, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes déla policía judicial procedan á la busca de 63 duros 
en igual número de monedas, que fueron robados á José Ló
pez López, y encontrados L>s detendrán, así como á la perso
na en cuyo poder se encuentren, no comprobando su legítima 
procedencia.

Lado en la villa de Alora á 25 de Agosto de 1893.=Lau- 
reano Funes.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

T  J—5949
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu- 
dad y  su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al autor ó autores 
del robo de las caballerías cuyas señas después se expresarán, 
las cuales fueron desaparecidas en la madrugada del 19 del 
actual del sitio que llaman Mediana, término de Villamartín, 
propiedad de D. Nicolás Trujillo y Pajarero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de referidos animales y 
captura de sus tenedores, si no acreditan su legítima adqui
sición, los que pondrán á disposición de este} Juzgado; pues 
así lo tengo mandado en causa que instruyo por tal motivo.

Dada en Arcos dé la Frontera á 23 de Agósto de 1893.= 
Agusjín P. Criado.=Por su mandado, Licenciado José Al
mendra. '

Señas de ¡as caballerías.
Una yegua picaza, cerrada, parida, con una cría ó muía de 

rastra; v,>- • " ”j
Otra negra cerrada.
Otra torda oscura de quatro años.
Un mulo castaño oscuro de añóy medio. *
Otro castaño claro dé aós años y  medio.
Y tres muías tordas oscuras úédiez y seis meses, todas 

herradas con un hierto;' | ' J—5950

/  ^ADAJOZ

D. Francisco de Piulá Mifsut y Macón, Juez de instruc
c ió n  de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Marcelino, 
vecino de Campo Mayor (Portugal), éuyas demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que en el término de diez días, desde 
la inscción dfé esté edicto fen la G a c et a  de Madrid y Boletín 
oficial da esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que instruyo sobre hurto de ca
ballerías y un cerdo; advirtiéndole qne de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 20 dé Agostó de 1893.=Francisco de 
Paula Mifsut y Macón.=De orden de S. S., por mi compañero 
Sr* Maqueda, Licenciado Enrique Moreno* J—5862
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BAENA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la proaentd requisitoria se cita, llama y emplaza a 
José Díaz López, alias el Anteqnerano, natural de Aranjuez, 
ye cié o de Hartos, soltero, jornalero, de veinte años de edad, 
-cuyo paradero actual se ignora, por no haberle hallado en su 
domicilio al ir á notificarler una resolución judicial, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente, comparezca en este Juzgado con objeto de 
emplazarlo en virtud del auto *de conclusión dictado en la 
causa que contra el mismo instruyo en unión de otros por el 
delito de robo; apercibido que si no comparece será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pondrán é 
mi disposición en la cárcel de este partido. r i

Dado en Baenu á 22 de Agosto de 1893.=Segundo Achú
tegui. =El,actuario, J. Santana, J—*5920

BALAGUER

D. José María Suárez Argiielles, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Balaguer.

P r la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
Cita y llama á Jaime Amorós Calvet, casado, de veintiocho 
años de edad, atural y vecino de Os, y cuyo actual parador o 
se ignora, por liab^rse ausentado de su domicilio, cuyas  ̂se
ñas son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba cerrada, color moreno; viste pantalón, 
blusa y alpargatas y gorra al estilo del país, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provinesa, compa ezca de rejas adentro en las cárceles de 
este partido, para notificarle el auto de procesamiento y prisión 
provisional y recibirle indagatoria en méritos del sumario 
que contra él instruyo sobre sustracción de gallinas; apere - 
Siéndole que de no comparecer dentro del expresado término 
será decl rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y  captura del ex* 
presado Jaime Amorós Calvet,y caso de conseguirla, acord
elar su conducción á las cárceles de este partido á mi dispo
sición.

Balaguer 25 de Agosto de 1893.=José María Suárez Ar
guelles. =Por disposición de S. S., Pedro R. Montaner.

J-5959

GRANADA—SAGRARIO

En la causa que se sigue en este Juzgado y por mi Escri
banía sobre robo en una cueva de la Placeta de los Alami- 
llos, de la parroquia de San Ildefonso, en la que habitaba su 
dueño José María Ruiz Soto, vecino de esta ciudad, de unos 
cuarenta y cinco años, limosnero ambulante, y que en la ac
tualidad se ignora su paradero; en providencia de este día se 
ha acordado se inserten cédulas de citación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , llamando 
al referido sujeto, para que dentro del término de diez días 
compareeca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, frente 
á la Audiencia, á prestar cierta declaración en la referida 
causa; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para la citación del José María Ruiz Soto, se extiende 
la presente, que firmo en Granada á 22 de Agosto de 1893.= 
El. Escribano, José Yillcslada. J—5931

D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Domingo Sánchez Rodríguez, alias Ohirl&te, natu
ral y  vecino de esta ciudad, hijo de José y Encarnación, casa
do con Ascensión Cochero, y  de veinticuatro años, sus señas 
estatura un metro 670 milímetros, peso 60 kilogramos, ma
nos 20 centímetros, y  de los pies 24, ojos melados, pelo cas
taño, color moreno, que habitaba calle del Picón, núm. 10, á 
fin de que dentro del término de veinte días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia, haciendo presente que el Juzga
do está ainado en la Plaza Nueva, frente á la Audiencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo * en nombre de S. M. el Rey, y en su r e 
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades, Alcaldes, Guardia civil y policía judicial de la 
Nación, procedan á la busca y captura del procesado, trasla
dándolo á 3a cárcel de Audiencia de esta capital á disposición 
de la Sala de lo criminal de esta Exema. Audiencia.

Dada en Granada á I4de Agosto de 1893.= José Marcelia
no González.=Por mandado de S. S., José Villoslada.

J-5804

D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta capuaj.

Por la presente requisitoria se citk, llama y emplaza al 
procesado Miguel Fernández Rodríguez, natural de Granada, 
vecino de Linares, habitante en la calle de Bailén, núm. 4, 
hijo de Cecilio y Dolores, soltero, curtidor, y de veinticuatro 
años, cuyas señas personales son: estatura un metro 575 mi
límetros, pesa 59 kilogramos, dimensiones dé las manos 16 
centímetros y de los pies 24, ojos pequeños negros, pelo ne
gro, sin cicatrices y color moreno, áfin de que dentro del 
término de veinte días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, 
frente á la Audiencia, para la práctica de cierta diligencia en 
causa que se le sigue sobre hurto de un reloj; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que baya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina begente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo constituyan en la cárcel de 
Audiencia á disposición de este Juzgado,

Dada en Granada á 19 de Agosto de 1893.=José Marce
liano González,=Por su mandado, José Yilloslada.

J—5824

f  LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Per el presente se cita y llama á Pedro García Gómez y 

Avelino Arenas Herrería, vecinos del Y&Ue de Soba, y hoy 
en ignorado paradero, á fin de que comparezcan ante la Sec
ción seguada de la Audiencia provincial de Santander el día 
14 de Octubre próximo venidero, á las diez de su mañana, 
para que asistan como teBtigos ydedaren en juicio oral en 
causa que se sigue contra Martiníano Pedro Abasc&l Gutié
rrez, por lesiones á Gregorio Ruiz Gómez; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Laredo á20 de Septiembre de 1893.=Baldcmero 
Báez Sánchez,=De orden de S. S., Sergio Coca.

J-6507
LA PALMA

D. Antonio de la Yega y Matees, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitc ría se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contado» desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, % Juan Babón Méndez, de diez y seis años de 
edad, moreno, gitano, de estatura mediana, mal vestido y 
descalzo, de quien no constan sus antecedentes, con el fin de 
que dentro del expresado término comparezca en este Juz
gado á la práctica de varias diligencias en la causa que con
tra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Al propio exhorto y requiero á todas las Autoridades, el- ; 
viles y militares, en nombre da S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), para que procedan á la busca, captura y eonduc- ! 
ción á la cárcel de este partido del expresado Juan Pabón Ir- ) 
lández á disposición de este Juzgado. ■

La Palma 16 de Agosto de 1893, =  El Secretario, José \ 
Gómez. J—5807 jj

LÉRIDA ; j
D. Bernardmo Aseaso y Loscos, Juez de primera instan- j 

cia de esta ciudad y su partido. j
Hago saber que en los autos ejecutivos instados por el j 

Procurador D. José María Tarragó, á nombre de Doña María \ 
Miró y Oliné, vecina de Albi, contra los herederos ignorados ¡ 
del difunto Antonio Porta Ríbé, vecino que fué del mismo jj 
pueblo, sobre pago de la cantidad de 1.240 pesetas, se requi- \ 
rió al pago de la expresada cantidad á Antonia Porta Nibé, i 
vecina de Oerviá, como persona encargada de los bienes del jj  
difunto Antonio Porta y Nibé, y en su virtud se procedió al jj 
embargo de las fincas siguientes:

Una casa sita en la villa de Albi, calle de Caballeros, nú
mero 3, compuesta dé dos pisos, desván, y en su parte baja 
bodega y establo, lindante por delante con dicha calle, por 
detrás con la muralla, por el lado derecho con casa de Juan 
Álbaigés, y por el izquierdo con la de Ramón Güín.

Un corral sito en este mismo término de Albi, partida de 
la Horteta, lindante á Oriente con el cementerio; á Mediodía 
con Ramón Güín; Poniente con camino, y á Norte con Jaime 
Miró.

Un huerto sito en el mismo término, partida del Planes, 
de cabida seis porcas, lindante á Oriente con Jaime Miró; á 
Mediodía con camino; á Poniente con Ramón Solanes, y á 
Norte con el Miró.

Una pieza de tierra sita en el mismo término, partida de 
la Mirona, de cabida un jornal poco más ó menos: linda á ¡ 
Oriente con Cosme Nibé; á Mediodía y Norte con José Ber- | 
trán, y á Poniente con Jaime Domingo. |

En su consecuencia, por el presente edicto se cita de rema- ! 
te á los herederos ignorados del difunto Antonio Porta Nibé, j 
y se les hace saber que dentro del término de nueve días, á ¡ 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma- J 
d r id , comparezcan en dichos autos á alegar lo que tengan por | 
conveniente, y se opongan á la ejecución, si les conviniere; i 
apercibidos que de no hacerlo en dicho término les pararán \ 
los perjuicios que en derecho haya lugar. j

Lérida 12 de Septiembre de Í893.=Bernardino Ascaso.= J 
José Sales. 387—P 1

MADRID—AUDIENCIA j
Por el presénte, y en virtud de providencia del Sr. Juez | 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de está ca- f 
pital, dictada en los autos ejecutivos que en el mismo y Es- f 
cribanía de D. Pedro López Valiño siguen D. Gregorio f  
Asenjo y Rojo y D. Lorenzo Matoni y Arpón, contra D. Gré- | 
gorío Estrada y Ventura, sobre pago de pesétas, se saca á 1 
pública subasta por segunda vez y término de veinte días, y S 
con la rebaja de un 25 por 100 del precio de la tasación, una f  
finca compuesta de una fábrica denominada Española, para | 
hacer pastis fuertes con destino á la fabricación de papel, I 
una huerta con árboles y otras plantaciones,y una ..tierra, ¡ 
comprendiendo además una pequeña parcela de tres celemí- ¡ 
mes-de extensión, á linos 400 metros de manantial, que surte  ̂
la fuente. Dicha finca está.situada en término de' la villa de I 
Orusco, partido de Alcalá de '.Henares, provincia de Madrid, n 
y está tasada en 268.555*75pesetas/ * i

La subasta tendrá lugar el día 20 del próximo mes dé Oc- ? 
tubre, á las dos de su tarde, en el local del Juzgado,.-sito'en \ 
la-cálle''del General Castaños,.núm. L ■ f

Los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en dicha * 
Escribanía, y para tomar parte en la subasta habrá de con- 4 
signarse previamente en la mesa dei Juzgado el 10 por 100 de ¡ 
la tasación; advirtiéndese que no se admitirán posturas que í 
no cubran las dos terceras partes del precio por, que la finca | 
saleÁ:Suba»ta.'. : -.-ó .jj

Madrid 21 de .'Septiembre de 1893.=Y.° B;°=Laurentino 
Ocampo.=El actuario, por mi compañero López,. Juan R o *  f  
dríguez. 1 —486 i

MADRID—BUENAVISTA. g J
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri- |  

mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, y 
Escribanía del que refrenda, se hace público  ̂pormedio dé 
este edieto que por auto ejecutorio dictado en 3 de Febrero 
de 1892 por los señores de la Bala segunda de la Aud^eñéia t, 
territorial de Madrid, se declaró en estado de quiebra deliiL 1 
tíva á la Compañía del ferrocarril de Madrid á Aiganda. se- 
gún aparece de la parte deportiva de aquel auto, qúe líte^ 
raímente copiada dice asi:

eSe revoca él auto apelado de 1.° de Julio dé 1891* y esti
mando haber lugar á la reforma de la providencia de 12 dé 
Junio anterior, se declara á la Compañía del ferrocarril de 
Madrid á Arganda en estado de quiebra definitiva, por no 
haber presentado dentro de los cuatro meses de la suspensión 
de pagos la proposición de convenio prevenida en las leyes, 
sin hacer especial condenación de costas; y devuélvase al Juz
gado el testimonio presentado paramejorar la apelación, con

\ la correspondiente certificación y orden para la ejecución y  
| cumplimiento de este auto.
 ̂ Los señores siguientes lo mandaron en Madrid á 3 de Fe- 
¡ brero de 1892.=Francisco ArmengoÍ.=Francisco Yalcárcel y 
¡ Yargas.=Evaristo de la Riva. =  Agustín Puebla.= Ante mi, 
j L. Pablo Iruegas.»
! Practicadas las actuaciones inheren tes p ara el cumplí- 
| miento de indicada ejecutoriare dictó por el Juzgado en 31 
I de Mayo de este ano el auto que en su parte dispositiva con- 
í tiene los siguientes particulares:

<S. S., por ante mí el Escribano, dijo: que declarando 
Como declaraba no es de aplicación al caso de estos autos el 
artículo 37 de la ley general de Ferrocarriles de 1877, y en 
cumplimiento de las prescripciones del Código de Comercio 
vigente en la actualidad y art. 1.320 de la ley de Enjuiciamien
to civil, debía de acordar y acuerda se notifique y haga pú
blico á los interesados el auto de declaración de quiebra refe
rida y seles haga saber que dentro del término de treinta 
días al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , propon
gan los acreedores, en las correspondientes cartas, las perso
nas á qué tienen derecho para formar part8 del consejo de in
cautación, en la forma prescrita por la loy de 12 de Noviem
bre de 1869, especialmente en su art. 13.

Lo mandó y firmará el 8r. D. Miguel López de Sá, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte 
en Madrid á 31 de Mayo de 1893, de que yo «1 Escribano doy 
fe.=Miguel L. de Sá.=Ante mí, Lorenzo Sancho.»

También se ha acordado en providencia de 14 de Julio úl
timo prevenir á lbs acreedores y accionistas de la Compañía 
quebrada que la designación de los individuos del consejo de
berá hacerse por cartas dirigidas al Juez, en cuyas firmas no 
tendrán que ratificarse los firmantes, así como que los que 
concurran con títulos al portador deberán presentarlos al 
Juzgado para su confrontación talonaria, devolviéndoselos 
después con el sello que indique hallarse confrontados, con
vocándose al propio tiempo por medio de este edicto á los 
acreedores de la tan repetida Compañía quebrada para la pri
mera junta general, que tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos de los estrados de dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños de 
esta capital, y á las tres de la tarde del día 26 del mes de Di
ciembre de este año.

Madrid 23 de Agosto de 1893.«Y*° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia interino, José Yignote. =  Ante mí, Lorenzo 
Sancho. X—488

D. José Yignote Wunderlich, Juez municipal é interino 
de primera instancia y de instrucción del distrito de Bueña- 
vista de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Fernández Alvarez, de treinta y siete años de edad, ca
sado con Benita Panizo, carpintero de armar, domiciliado en 
lá calle del Mesón de Paredes, núm. 90, tercero derecha; sus 
señas personales son: estatura regular y pelo rubio, viste 
pantalón claro á cuadros, americana color café, boina negra 
y alpargatas cerradas negras, para que en el término de nue
ve días, siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle dei General Gástalos, nú
mero 1, para tomarle declaración indagatoria en causa que Sé 
le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mlii- 
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial y Guar
dia civil, procedan á la busca, captura y prisión del referido 
procesado Manuel Fernández Alvarez, conduciéndole á mi 
disposición á la prisión celular de esta Corte.

Dada en Madrid á 19 de Agosto de 1893.=José Yignote. 
Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen. J—5845 bis

MADRID—INCLUSA
En la villa de Madrid, á 11 de Agosto de 1893, el señor 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia dél 
distrito de la Inclusa de la misma, habiendo visto este juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido por Doña Julia He
rrero y Pérez, mayor de edad, viuda, pensionista y de> esta 
vecindad, como albacea de su finado esposo D. Yicente Car- 
lier y Abanuza, v en su nombre el Procurador D. Gregorio 
Moreno, bajo la dirección del Abogado.D» Fernando Mayoral, 
contra 3 a Sociedad Y^altoh Brothers y Compañía, estableci
da en Wolverhomton (Inglaterra), y D. Manuel Ruiz Arenas, 
declarados en rebeldía, sobre tercería de preferente derecho 
al cobro del crédito que ostentaba contra el Ih Manuel;

Y fallo quA debo declarar y declaro queBoñBr Julia Herre
ro y Pérez, como albacea de su esposa D. Yicente Carlier y 
Abánuza, tiene preferente derecho que los Sres. Walton Bro
thers y Compañía al cobro del crédito que ostenta por virtud 
de la escritura de 16 de Abril de 1883* délos intereses embar
gados en el pleito ejecutivo seguido por éste contra D. Ma
nuel Ruiz Arenas, del depósito núm. 32, constituido en el 
Banco de España,, v,

Así por estasmi sentencia, que se notificará en la dorma 
prevenid  ̂w  la ley de, procedimientos, respecto de los que 
están deifiarédPS enjrebelfca, y sin hacer especial condena
ción denostas* lo. pronuncio, mando y firmo. =Luis Rodrí
guez de Llera.

Y para que sirva de notificación al demandado D. Manuel 
Ruiz Arenas, cuyo domicilio se ignora, expido la presente 
para g;u in^rción en(la G a c e t a  d e  Ma d r id , y lo firmo en Ma
drid 4122 dî  Septiembre del89^=Y .° B.°= Colmenares.=E1 
actuario, Victoriano, Moreno. X—485

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
inétrueción, del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Moreno Boleas, conocido por el apodo de El Timba, 
que dijo vivir en el bairio de las Injurias, núm. 5, bajo, cu
yas demás circuostapcías de filiación y actual paradero 'se* 
ignoran,, para que m  el término de diez días, contados desdé 
el siguiente al en que en esta requisitoria se publique en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca ante dicho 
Juzgado de la ípélusa, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el fin de prestar declaración en causa que contra1 e l mis
mo me hallo instruyendo por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será .declarado rebelde y le parará, el perjui cio que 
haya lugar.

Al propio tienípo ruego y encargo á todas Autoridades, 
tanto civiles cómo militareis, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del mencionado Eduardo Moreno 
Boleas.

Dada en Madrid á 2 de Septiembre de 189R.=Luis RodrL 
guez dp Llera^=Ei Bécribano, P.H.jJrdián López.

J-—6326*—bis
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D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é c 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, 5
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á * 

José Alvarez Olmedo, natural de Santiago de Folgueras, í 
provincia de Oviedo, hijo de Manuel y de Juliana, de treinta ¡ 
y dos años de edad, soltero, de oficio cubero, que ha vivido t 
en el Arroyo de Embajadores, Casa Blanca, para que dentro § 
del término de diez días, contados desde la inserción de esta f 
requisitoria en la Gaceta  dé Madrid y Boletín oficial, com- i 
parezca ante este Juzgado de la Inclusa, sito en la calle del | 
General Castaños, núm. 1, con el fin de que preste declara- l 
ción en causa que contra él y otro se sigue por lesiones; | 
apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le i 
parará el perjuicio que haya lugar. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 1 
tanto civiles como militares, y mando á los agentes dé la po- 1 
licía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance pro- | 
cedan á la busca, captara y presentación ante este Juzgado f 
de referido José Alvarez Olmedo. i |

Dada en Madrid á 13 de Septiembre de 1893.=Luis Ro- i 
dríguez de Llera.=El actuario, P. H., Julián López. 1

J—6290 j
MADRID—UNIVERSIDAD 1

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri- f 
to de la Universidad de esta Corte. ¡

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Teresa ¡ 
Fernández López, de veinticinco años de edad, de estado sol
tera, dedicada á sus laboras, que habitó en esta capital, ca- ! 
lie del Pez, núm. 8, cuarto principal derecha, cuyas demás j 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el \ 
término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar ] 
declaración indagatoria en causa criminal que contra la mis - ] 
ma se instruye sobre estafa; apercibiéndola de que si no com- j 
parece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que i 
hubiere lugar. ]

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno | 
á los § gentes de k  policía judicial, practiquen diligencias en j 
busca y captura de la Teresa Fernández López, y siendo ha- i 
bida, la presenten en este Juzgado á mi disposición. j

Dada, en Madrid á 4 da Septiembre de 1893.=Pablo Maro- ¡ 
to y Alvarez.=E1 Escribano, Felipe González Bernabé. i

J—6189
MÁLAGA—ALA.MEDA.

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se llama, cita y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado Rafael Fernán
dez García, natural de Ugijaren la provincia de Granada, de 
esta vecindad, casado, de veintinueve años, trabajador del 
campo, de estatura un metro 640 milímetros, las dimensiones 
de las manos 16 centímetros, el pie 19, es de color moreno, 
pelo negro, sin barba ni bigote y ojos pardos, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término, que 
se contará desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G aceta  de Madrid, se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á resulta de la causa que se le 
sigue sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial practiquen diligen- 
cias.en busca deLreferídn,. y que habido quede en la cárcel 
públida á difepositóóh de este Juzgado.

Dada en laícitidad de Málaga á TS'cfe Agosto dé 1893.=Cé
sar Augusto de Obnti;=M Secretario; Rafáel WftembérsrHO- 
lano. J—584¡T

MALAGA-SANTO DOMINGO
D. Francisco, Gallego y Blanco, Juez de instrucción de 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que desde hace 

tres años vienen desapareciendo de la fábrica de fundición 
de D. Tomás Trigueros diferentes piezas de cobre y bronce, 
correspondientes á máquinas locomóviles y de moler cañas, 
tales como cojinetes de bronce y cobre,; sobre cuyos hechos 
se sigue causa criminal de oficio contra Miguel del Fino Pa- 
lómo y su mujer, en la cual haacordado expedir la presante, 
por la  cual ruego y encargo $ todas las Autoridades civiles y 
gubernativas y agentes dé la policía judicial manden, proce
der y procedan á la busca de la» expresadas piezas dé cobre 
y  bronce, y subcupacióh en el (¿aso de que fuesen habidas, 
como asimismo á la detención de? la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición, poniéndolas á disposición/dé éste Juzgado.

Dada en Málaga A 20?dé Agosto dé 1893.WFrancisco Ga
llego. =Por mandada.dé-S. S., el Secretario, Juan de loaRíos.

Jr—5848
MANRESA ,

D. José VaJlejb y Fernández, Juez de instrucción de la 
ciudad.de Mantesa y su,partido.

Por la presente .requisitoria se cita, llama y emplaza para 
qUe dentro del término de nueve días, á contar desdé la pu
blicación de la presente en la Gaceta de Madrid , comparez
ca en las cárceles*de este partido, Mauricio Puíggali Praté, 
qué según la partida bautismal resulta ser Puíggali Toneu, 
nafcnral de esta ciudad, hijo de José y Josefa, de treinta y 
cuatro años dê  edad, soltero, carpintero, con instrucción, 
guardia que, fue del segundo batallón del regimiento de Or
den público en la isla de Cuba en el año 1881, viviendo antes 
de emprender su embarque en la ciudad de Barcelona en 
compañía de su padre, calle dé Cerdaña, núm. 176, primero, 
sien dp> su estatuí a alta, pelo castaña,, ojos pardos, barba ce
rrada,¿con. un lunar en la parte izquierdadeda cara, cubierto 
de pelq.yde ignorado paradero.

Por tanto, requiero á todas las Autoridades, asi, civiles 
corpo müitares y demás, agentes qpe compongan la policía 
Judicial, procedan á la . detención del expresado, procesado 
Mauricio Puíggali Prats ó Toneu, disponiendo quoe sea, tras* 
lád&da á last cárceles, nacionales de estay ciudad; púesasí se 
halla acordado por 3a Superioridad en la causa criminal que 
contra el mismo y otro se sigue sobre falsificación de docu
mentos. •

Dada en Manresa á 14 de Agosto de 1393.=José Vallejo y 
Fernández. =?=Por mandado de S. S., José Vidal.

J—5808
ORENSE

D. Alfonso XIII, Rey Constitucional de España, y en su 
hombre, por su menor edad, la Reina Regente del Reino 
Dona María Cristina (Q. D. G.), y  en el de ésta - 
, D. Modesto Varela Sotelo, Jaez municipal de esta ciu
dad, funcionando como de instrucción en la misma y su 
partido.

Por la presente reqnisitoríaíseic^ á Be
nito Fernáanez González; aliasxXatón, ©asado, labrador, hijo

de Carlos y Benita, de cuarenta y cuatro años de edad, natu- * 
ral de Juquía y vecino del Bolo, ambos pueblos de la parro- f 
quia de Garabane8,_A?untamieTjto de Masid*, partido de Car- i 
ballino, y de las señas personales y de vestir que á contk $ 
nu&ción se expresan, á fin de que dentro del término de diez j 
días, á contar desde el siguiente al de la última publicación | 
de la presente, comparezca en este Juzgado, sito en la calle j 
de Santo Domingo, núm. 32, para recibir declaración indar j 
gatería acordada en causa que se le sigue por robo y homicir | 
dio de María Otero y lesiones y Francisco Torres Paz; aper- j 
cibido que de no comparecer será declarado rebelde con lo | 
demás á que hayá lugar en derecho. j

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au- ; 
toridades la busca y captura del Benito Fernández Gonzá*- 
lez, poniéndolo de ser habido á mi disposición en la cárcel 
pública de esta capital.

Dada en Orense á 15 de Agosto de 1893.=Modesto Varela 
Sotelo. =E1 actuario.

peñas del Benito Fernández.
Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regula

res, barba poblada, cara redonda; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño negro, camisa de lienzo del país, calza bor
ceguíes y  usa sombrero negro. J—5837

PALENCIA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Palencia tie* 

ne acordado en providencia dictada en sumario criminal, se 
cite á la persona que en la tarde del 12 del actual, ..y hora de 
las siete y media, viajaba en el tren núm. 21 del ferrocarril 
del Norte, y que al paso de la estación de Dueñas á Venta de 
Baños fué lesionada* con piedra que arrojaron desde la vía al 
coche, que ocupaba de los últimos del tren dicha persona, cu?- 
yas circunstancias personales y demás se ignoran, á fin de 
que en el término de ocho días, á contar desde la inserción d® 
la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca $nte este 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio Consistorial, á 
prestar declaración sobre dicho hecho, y á la vez el ofreci
miento del sumario, en conformidad al art. 109 de la ley Pro> 
cesal, ó es otro ceso manifieBte al Juzgado su actual resi
dencia.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula para su inserción en la Gaceta de Madrid .

Falencia 23 de Agosto de 1893.=V.° B.-°=Mdriano García 
Baj o.=E1 actuario, Simón Nieto. J—5881

PUENTEDEUME
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción en el 

partido de Puentedeume.
Por la presente llamo, cito, y emplaza á José Mouriz Ló 

pez, vecino de Ares, y cuyo actual paradero se Ignora, siendo 
sus señas las que se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca en la cárcel da este parti
do á fin de ser trasladado á la., de k  Qoruña con el objeto de 
extinguir en el establecimiento correspondiente la pena dé 
prisión correccional que le fué impuesta en causa sobre aten
tado á agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se harán k s  declaraciones que precedieren en 
derecho. j

Exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial, para que por todos los medios que estén 
á su, alcance, se sirvan proceder á la bu^ca y captura del in
dicado sujeto, poniéndosele á disposición de; este Juzgado 

r.cm: láér segurídades^débida»;.
v Dada en Pojentedeumeá:28 dé Agoste de I893.=Uenigno 
Sánchez. =Ante mí, Nicolás Pena*

Señas de José Mouriz López.
Tiene cincuenta y un años, hijo da Tomás y da Bernarda, 

natural de Santa María la Mayor deliRoEario de San Saturni
no, de oficio albañil, estatura un metro y 700 milímetros, 
pesar 60 kilogramos, dimensión dé las manos 19 centímetros,
ídem de los pies 27 ídem, color dé los ojos claro, pelo casta
ño, no tiene cicatrices*, y el color delrostro bueno; viste pan
talón. y chaqueta de paño negro, chaleco de color comiza, som
brero negro, y botas, ' J—8031

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Juan López Guerrero, Escribano del Júzgalo de: ins

trucción de esta villa de Qniptanar de la Orden y bu; partido.
Por el presente cito á Antonio Pinos é Isabel Joyo, vecinos 

í dé*Ohiloeches^ea la provincia dé Gúadalejara, mayores de 
edad, hojalateros, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 

: dentro del término de diez días, á contar desde la fecha de la 
| inserción dé esta cédula en k  G a c e t a  d e . M a d rid  y Boletín 
| oficial de est&<provincia de Toledo, comparezcan ante este 
j Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en causa 
i criminal; bajo apercibimiento que de;nó-comparecer'le parará 
i el perjuicio que haya lugar,
[ ‘ Y .para.que Ies sirva de cédula de * citación,., expido la pre- ;
’ senté en Quintanar. da la Orden á 19 dé Agosto de 1893.=Juan 

L. Guerrero. J—5810
| S A L A M A N C A
' D. Manuel de Torres Roqueña, Ju^z de instrucción, de
* Salamanca y m p&rtidb.
; Per virtudhe ía presente requisitbria m  cit»,‘ liáaaa.®̂ - 

plaza á María García Sánchez, cuya estatura es cíe un metro 
; bé centímetrosip^a 52 kilogramcis, tiene 17 centímetros dé ! 

largo por nueve -de x-ncho en.ksmanos, 22!de k.rgo:-por 21 dé ;
■ grueso en k^spiésv ojP® ^^ t̂&ñosv pelo castaño' ciara, sinnirí- I 

guna*cicatriz; eokr: del rostro chvro:; viste f 'ilk  de percal I 
claro con flores, chaqueta de puuto negro, p¡jñueí^ ála cabe- ¡

: za y zapatos, es natural de Cepeda dé la Sierra, soltera, hijé | 
[ de Francisco y. Marcelina, vecina que fué de tsta¿ciudad, 1 
i cuyo1 actual paradero se ignora, p»ra que dentro del término 
| do veinte días, contados desde la inserción de la presente en !
* la Gaceta de M a d r i d , se presente en'la cárcel pública de 
i esta ciudad, en virtud de haberse., decretiido.-su prisión pro-
■ visional por la Audiencia provincial de está ciudad en la cau- 
 ̂ sa seguida contra lamismá por lesiones a Martín;
í Y &I misuno, tiempo encargo áitodas i as-, Autoridades, civi- 
\ Ies y  militaresr y & oomponfin la policía judiciadppro-
* cedan y captura*de referida pmces^.ík, poniéndola 
l á- disposición dfe este J uzgadb; previniéndose á k  mi«m«^que

si no se presenta dentro del indicado ¡término eerá declarada 
rebelde:

¡ Dada .#  Agosto de 1893i=Mánuel d@
! Tones Requena*r-XulíámMancebo. ,J—8552
I ‘ ... . . . .  . ; .;

.BALABA DE' E08lINFANTEB^'-;'
D. Mariáno;Garcí?& .Rráríguéz, Juezde instrucrióm de este 

hártidm
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á

Ezequiel Prieto Contreras* natural y residente del pueblo da 
Rabanera del Pinar, cuyas demás circunstancias personales 
y señas se ignoran por haberse ausentado de su pueblo cita
do la noche del 15 del actual, para que dentro del término de 
ocho día» comparezca en este Juzgado  ̂de instrucción ó en la 
cárcel del partido á responder á lcs cargos que le resultan en 
causa, contra el mismo instruida por homicidio de Manuel 
Gabrej^ Esteban, vecino'del precitado pueblo de Rabanera 
y padrasto de dicho Ezequiel Prietos

Al propio tiempo ruegioy encargoiá todas las Autoridades» 
así civilés como militares óindividuos y agentes de la policía 
judicial; procedan á la busca y captura del repetido sujeto, 
conduciéndole después á disposición de este; Juzgado con las 
seguridades convenientes^

Dada m  Salas de los Infantes; á 18 de Agosto de 1893,=^ 
Mariano García.=Por su mandado, Emilio E. de l» Mora.

J—5826
SEGOVIA

En virtud de providencia? de hoy, dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en la causa criminal que se si
gue con motivo del robo de metálico á Santiago Pastor Bar
tolomé, de esta vecindadvBe ha acordado citar en forma por 
medio de la presente á JÚáu Rodríguez Mayor, natural de 
Roda, en esta provincia, y cuyo actual paradero es ignorado, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde su in
serción en la Gaceta  det Madrid, comparezca en este Juzga
do á prestar decláracióñ en la referida causa; apercibido que 

• de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere Jugar en 
derecho.

Segovía 16 dé Agosto dé l893i=Julián Otero.
J—5811

SEQUEROS
DI Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de esta 

partido.
Por el presente se citay llama y emplaza á D. Baltasar 

Martín Sánchez, de cuarenta y siete años, natural de Fuen
tes de San Esteban, Secretario que fué del Ayuntamiento des 
MolmiUav y cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de quince díasi á contar desde la inserción dél presemte 
en la Gaceta  d e? Madrid , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue por incandio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlb le parará el perjuicio 
consiguiente.

Sequeros 17 de Agosto de 1893.=Santiago Martín.=Fe- 
derico Polo. J—5812

SEVILLA—MAGDALENA
D. Santiago del Valle Aldabalde, Juez municipal y acci

dental de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Corradiní* 
que ha estado avecindado en Málaga, Alicante y Vlllanueva 
del Grao, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde 
el de la inserción en la Gaceta  de Madrid , se presente en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en 
causa que sé sigue por falsificación de marca; apercibido da 
que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 21 de Agosto de 1893.=Santiago del Valle.=EI 
actuarlo, Manuel Mariínez Rey na. J —5854

TARRASA
D: Ladislao Martínez TroncQgo, Juez de Instrucción de la 

& ciudad y partiído de Tamsa.
05 Por la presente exhorto á todas las Autoridades y á los 

fmeionarios de policías judicial practiquen las más activas 
gestiones!para la buscan y captura de dos gitanos, llamado 
uno José Jiménez Reyes, alias Pepet del Mebas, y los cuales 
desaparecieron del término de Martorell el día 14 de les co
rrientes, tomando la dirección de Molíns de Rey, poniéndo
los, caso de ser habidos, á disposición de eBte Juzgado, á fin 
de que respondan á losicargos que les resultan en causa so
bre estafa.

Dada en Tarraga á 1]7 de Agosto de 1893.=Ladislao Mar- 
tínez,=De su orden, Antonio Ibáñez. J—5855

TORRENTE
D. Alejando Gómez' de Salazar y dal Tull, Juez de ins

trucción de Tórrente y su partido.
Por la presiente cito* llamo y emplazo á Antonio Hernán

dez Martínez, natural de Alfaro, cuyo actual paradero se ig
nora, es de uuos treinta años de edad, de estatura baja, re
gordete, barba regular y afeitada, color moreno claro, pelo 
castaño; ojos pardo oscuros: viste pantalón de algodón color 
claro, camiseta de color, blusa color azulado, alpargatas de 
cáñamo, cara; pequeña* y pañuelo oscuro á la cabeza, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente ?en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  

! de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
me hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto de dos 
burros y una burra; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere: lugar con arreglo ála ley,

AI mismo tiempo ruego y encargo á* todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, trasladándolo á las cárceles de esta.villa» 
donde se halla decretada su prisión en méritos de dicha 
causa.

Dada en Torrente á 18 de Agosto de 1893.=A3ejandro Gó
mez de Bálazar. =  José Ccbells Bleco. J—5829

VALLADOLID—PLAZA
D. Nicolás CarmonaMartím Juezmunicipal en funciones 

de primera instancia dal distrito de lá Plaza de esta capital.
Por el presente hago< saber que erulos autos ejecutivos que 

penden en este Juzgado y  Ekcribanía del que autoriza, á ins
tancia de Doña Joaquinas Vaquero Granell, de esta vecindad, 

i representada pon el Procurador D. Eugenio Ruiz Zuño, con- 
; tra los herederos de D. Franoisco Fernández Megías, que lo 
I son D. Agapito, D. Antolín, D. José y D. Eduardo Fernán- 
I dez Guiilóh, sobre pago de 5:000 pesetas, intéreses y castas,
, el último, de ignorado.paradero, por Ib que respecto al mis- 
■ mo se ha praeticado el embargo sin previo requerimiento do 
: pago, por lo que se eita de remate al D. Eduardo para que ea 
; el término’de?nueve días se persone en los autos y se oponga 

á la ejecución, si le conviniere, cuyo término empezará á con- 
; tarseidesdé la última inserción que se verifique en el Boletín 
; oficial detesta provincia ó G aceta  deí Madrid; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
; lugan.
; Dádo en Valladolid á 14 de Septiembre de 1893.=Nico!ás 

Garmona.=For su mandado^ Antonio Navas, X—489
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ZAFRA.
El Sr. Juez interino de primera instancia de este partido 

en providencia de esta fecha dictada en la demanda á instan
cia ael Procurador D. José García Pina, en nombre de Don 
Clarencio Mendoza y Olmos, de esta vecindad, solicitando se 
le declare pobre para litigar con D. Teodoro Blum y Trocger, 
de nacionalidad alemana, cuya actual residencia se ignora, 
ha mandado se emplace segunda vez por medio de la presen
te al D. Teodoro Brum, señalándole el término de cinco días, 
contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  
be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, conforme á lo 
preceptuado en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para que comparezca á contestar la demanda ante este Juz
gado, personándose en forma; apercibido de que transcurrido 
dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho»

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expi
do la presente que firmo y sello en Zafra á 9 de Septiembre 
de 1893.= Victoriano Alpuente. 390—P

Juzgados municipales.
NERVA

Declarado falta el hecho de haber inferido una herida, en 
la mañana del 4 de Julio de 1892, á Cirilo Jiménez Labanda, 
natural de Villanueva de Zamajón, Manuel Cervantes Galle
go, que lo es de San Lúcar de Barrameda, residentes en esta 
villa, como trabajadores de minas, han sido devueltas las 
actuaciones por el Juzgado de instrucción del partido a este 
Juzgado municipal, para la celebración del correspondiente 
juicio; ordenándose que previamente se cumpla lo dispuesto 
en el art. 625 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

En su consecuencia, y no habiendo sido habidos en este 
término los subsodichos, é ignorándose su actual paradero, 
se les emplaza por medio de la presente cédula, de orden del 
señor Juez municipal D. Tomás Gómez de León, fecha de 
hoy, para que en el término de cinco días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín o ficial de esta pro
vincia, última residencia de aquellos y Gaceta  de Madrid , 
comparezcan ante este Juzgado municipal, para los efectos 
de repetido art. 625 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Nerva 18 de Agosto de 1893.=E1 Secretario, Francisco 
Javier González del Cid. J—5819

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

M u s ió *  oJUM del di» 23 de Septiembre de 1893, eeetpsred» 
te% le del dia anterior.

^ ——— —— 
CAMBIO JJu COMBAD©

ja m o .  « t e » .  m , , , .  M. „ .  =

*»« —Bife *8# '
fin cor. flr. 

cambio m. 69*375 
6»‘70-60-65 
fin próx. flr. 

cambio m. 69*65 
70*60-50 

fin próx. flr. 
0*60 prima. 

MQUOñes. 7®‘6© 74 ‘35-60-90
70*35-90 46-40 

60‘56

Idtin íá. al t  por 0 «starter*.. . . . . . . .  77 36 77 10-35-20
á piano. 77*45 ...........

poq*eñ9t. 77*10 77*30-35-40-20-25
MkMMt.' teriet 0  y f l j& m  y M jw ntu . 79H* • ■
Idem *MorttraW«*l * p.r 1*0.. ZLÍ2 »I*iS AVémeñOS. 77*75 78*40-30

77*70-60-35-75-80
77*01-78*18-10

Billetes feipotwariol de Cuba, 4886....., 408*50 408*60-50-60
Idem id. id., muMór de 4390, atoere*

,4 al 374.850...............- .................. ^  010-97*40
Baico Hipotecario de Sipafia.—Cédela* .
• al 5 per 401, Rimeros 4 id 75.000..... * 99*10

Idem id. íd. -  Id. ai * por 4 00, Rimeros
4 á 75.000... *......... . . . . . . . ............................   «n 3»** n a

Aeoiomea del Banco de España.................  389 *10 389 0[0-360 0[0
Idem íd. Id. cantidades pequeñas   359 «jO »
Aeciomei do la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 469 OjO 478*80-476 
Idem íd» id. esátldades pequeñas. . . . . .  4 69*80 4 09*56

& plazo. 471 Oí® »

Gambiós oficiales sobre plaza* del Reino.

3A&e bimxyxck» sil* mmefim*

Albacete  0*80 * Logróle  0*25 »
Alcoy   @‘20 ** Lorea.»   0*76 »
Alicante  0*25 * Ligo   0*86 »
Almería....... 0*25 » Málaga........ 0*20 *
Avila.................. 0*21 » Murcia  0 23 » ,
Badajoz....... 0*89 » Orense  0*10 »
Barcelosa..... 0‘20 n Oviedo.... . . .  0*26 »
Btíar..................  0*35 » PalORCia. . . . . .  0*86 a
Bilbao   0*20 » Palma Mallo*.* 0*28 »
Bwrgos  0*80 » Pamplona,...* 0*25, »
Cácerés  0*80 » Pontevedra. . ;  0*25 »
Cádiz   0*20 R é w f v . . 0,20 »
Cartagena  0*20 t» Salamanca.... 6*25 »
Castellón  0*80 $ San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... 0*38 » Santander  6*20: »
Córdoba  0*30 * Sta. Cruz ¥fc.. Qgñ »
Comía  0*25 » Santiago  •W  »
Cuenca . 0*35 » Segovia  0*10 o
Ferrol  0*25 » Sevilla.....*.- oS0 »
Gerona  0*25 » Soria. 9 30
Gijón   0*25 m Tarragona;... 0*23 »
Granada   0*30 » fai.Ma Reina. 0*70 »
finadalajara... 0,88 »  Teruel..... . . .  3*30 »
Haxo....  0*35 » Toledo.. . . . . . .  0*80 »
Huelva  0*25 a Tudela.   0*85 »
Huesca   (PRO » Valencia^....» 0*20 n
Jaéíá................... 0,80 » Valladolid..».. 0*21 a
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo... ••••••«• 0*20 *
León....^........... 0*80 -a Vitoria..... .  0*25 s
Lérida. . . . . . .  0*20 s Zam ora....... 0*30 •
U s a r e s . , o . 0 * 2 I  b - Zaragoza,..« . . .  0*20 v

Bolsas extranjeras*
B m fa  22 m  Septiem bre dk 18í>̂  4
/ Oasda peíyétuá a'í 4 por 4 #0 exterior.«.. á 34f25
l ídem íd. íd. interior.. . . . . . . . . . . . . . .  - u a *

o s ; Idem amortiaable al % por i 6 0 > * v . . i  ¿
míos* . . . . . .  j Mem íd. al 2 por 4 64 exterior... . .  „ . .  á -

f Idem íd. al 8 por 4 exterior ^ . á . '*,
\ ObíigacIbRes m  Cuba... . . . . . . . . . . . . . . .* „ ,  i  449*60

F$*¿os'.jro.n - s í  por’403.  ...........  á . $$*20
4|2 por 400.   -----o . . . . .  . < » • - • , . .  é 404'30

Consolidados . - o . t  SfS'H

GamMés oficiales sobr^ plam s 
Londres, á la vM&, libra esterlina,. 80fr43 pesetas.

Observatorio de Madrid
Q'éssnmioms meteorológica del díé 23 ^  Septiembre ie  139^>

T1KFRRATÜRA ; ,

AlLÍPúñti 7 hnniedad del aire.. ? 1
m  ----- ------ - ■-— i

burómetre T̂ sMdMisTso SffiSRCOlOS*
ríds-Sid#   *̂iM ,0r'~"¿ o* y ííu 1 Humad®- y «lasa á&l ' dJáí i ® i ss 11

Milímetros Base* «i¿o.

6 Mafiana. , 704‘7© 4 0*9 40 0 O ..... B.* lig» Cubierto.
9 maftana,. 702*00 4 4 6 4**4 N ..... Brisa, imix

12 del día... , ’ 40 96 48*9 44 5 S .. — . Calma. Idem..
8 d«la tarde 699*84 47*8 48‘3 NCK... B.* lig. Idem. .
$ delatará 619*78 •“ 48*2 4S4í  K. . . .  Calma. Idem- '
ÓfitoRSiliQ 7»0*07 46”0 I H 4 MI. B.* lig.. Lluvioso.

Tuüpsraturn «aáxima del aír&á ¿si sombra-,. 20*7
Mam mínima.. . . . . . . . . , . .  , . . .  .. 99

■'! i-t sda m. . . . « . i . » . » . . 40 8
Temperaturaaaaximas.l^c-1, á dais d© fe 22‘8
Idea íd. dentro de una esfera cristal.. * *.. * •  ».

Diferencia  . . . . .  . . . . . . .  *.
Temperatura máxima á ckk descuMerto jaa&to á í& 

tierra vegetal ó l a b o r a b l e * 2̂ *0 
Idem mínims íd. . . . «« . . . 8 * 2

Diferencia..«,««•.<» 46*8
Velocidad del viento m las úifixíiías veintieuatrs feor&e 

(kilómetros)..........*.. . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240
©scilacióE b&roEnétrica, íd» (milimetroe).. 2*2
Altura íd. con respeto á fe media amual, á 

de la noefee.....  ̂ — 6*9
Lluvia «a fes Ultimas! v®iuti âtr€% fenras 0 0

Despachos 'Utegrijteo* f  eeiMfo* m d Qésermiotié do Madrid so* 
br$ el estado dtmsférwo m Parios p%nios i# la P$ním%M é 
la* %%e*>* de ¡a maüam. o frm ü a 4 lUlm i  hs sUU9 el 
dia 23 de Septiembre de 1B9B>

Altura Tampara- mp*~
bartmltriaa ^  Dlff  S to*  . .....«©• “ aor aló® asme*" MaAa

looumwB m , «»*** .
ndUmstros* malw* viente, viente.

S Sebastián. 757*2 46*0 SE.. .  Calma.. Cubierto.. Agitada.
Bilbao  ?57*8 45‘4 SE.... Idem... Idem. . . . .  Tranq.»
Oviedo  758*6 44‘ 6 SO.... Brisa.. Lluvioso.. »
Corola (7 h.)
Santiago....
Orense.........
Vigo.
©porto...... 764*7 45*0 M I... Id. fie. Cubierto.. framqj
LísboaíÓb.). 754*2 47*5 SSO.. » Lluvioso... »
Badajoz..... 755*9 48*0 S .. . . .  Brisa.. Cubierto... *

g.Ferm.{7k.)
SeViBá...... 758*6 20*6 SO.... Cslma.. Maboso.. .  ?
Mákgiu.;. .. 757*7 22*0 SSE. . Brisa.. Cubierto.. fráaqí
Granada.....,, , .
Alicante.. . .
Murcia..,,.. 7B8‘« 21 «o SO.... Calma.. Nuboso.... »
Valencia.... 758*9 24*5 O  Idem... Idem  »
Falma».......
Barcelona... 758*8 28r4 N . . . .  Idem.. Cubierto.. tranqf

TerueL.......
Zaragoza,.». 758*4 46*6 NO,,. Idem... Idem  »
Soria  750*4 44*4 S Idem.. Idem...... »
Burgos...... 755*4 42*0 S Idem.. Nuboso.... . *
León.,.,.'... "
Valladolid... 768 9 14*0 SE. . .  Idem... Cubierto.. »
Salamanca- * 41*8 SO,... Brisa... Idem...... »
Segovia.*»., 256*2 45‘Q SO....  Idem... Idem  »

MaiJriÓ.. . . .  758*3 444© N.. . . .  Idem... I d e m . . . »
Escorial.. . . .  76¡f45 42*6 S.. . . .  Idem*. Idem...,; 5
Ciudad-líS&L 158 5 , 45*8 MO... Calma. Nuboso.... »
Albacete....
Faris  757’5 7*4 S B.Mig. Casi cub.\ »
Gris-Hez»... 7ii4l  42*6 O Id.fte. Idem...... Agitada.
St; liatUéi,. 7I8W 12*6 NNO.. Brisa... Idem ...... Picada
Isla d‘Aix... 766*8 41*6 SO.... Calma. Cubierto... Tranq,*
Blárritz  756*4 43*8 B B.B fte. Lluvioso.1. Picada,
Clermont.... 768*0 40«o s Calma.. Cubierto. . »
FOrpifián»... 757̂ 0 44*7 O B.a lig. Idem. . . . .  .. .»
Sicie............ 750*3 46*4 B.«... Brisa... Casicub.*. Picadaw
Miza... . . . . # 780*0 46*6 E Calma. Idem... . . .  Tranq/

Roma;,«.¿«*
Liorna......
Palermo.. . .
Cagliari.......

RETRASADOS — DÍA 22
Roma *| 764*8 48?8 N Calma.. Nuboso... »
Liorna  759*3 22*4 SO..,, B.* fte. Despejado. „ vff,
Palermo...; 761*4 21*1 ONO.. Id.lig.. Casicub.#. * »
Cagliari:.... 768‘0 *4*8 MO... Idem.. Despejado. 9
Lisboa  „ 703*8, ¿46*9 NO... Brisa.. Cubierto.* Oleaje.,
Oporto.....* 764*8 44*3 E ídem... Idem ..,.,. ídem. -
Málaga  762*0 24*0 SE ... Viento. Despejado. franq,»
Albacete.... 762*6 17*0 j SO.... Calrqa. »

Direccion generad de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la boche, ayer llovió en jivila, Bilbao; Burgos, Salamau!- 
ca y  Segovia. ; •

- Forman parte de este número de la G a c eta  ía sognn da  
| hoja del pliego 33, priego 34 y primera hoja del 35 de 
í las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo, 
| correspondientes al tomo? II.

A N U N C IO S

G U I A OFICIAL .DE ESPAÑ A PARA. >«%
aSo de 1883, — Se halla de vmta ©e n\ 

álináeéB. de la GacaBWA o» Maübib, ' é m  aric m
la planta baja de? Ministari'® de- b  ®'u* 
ción, á IWpreoiotf Mgtiíentagi

ms-sré.!?

Prim e» ciase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem .. —  . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rúst i ca. . . . . . . . . . . .  5

A BMIHISTRACIÍM DK LA fUCBTA RE MAR&1R.. -* 
Üt.Las rodamncionos.do sjemp.lnres de la Gaceta qu® pa ?
®x.trmví© hayan dejado d@ recibir los .guacritore«s i® 
gmdsamentíi dentro de los tres días siguientes al de la M &i 
del ejemplai reclamado m  Madrid, de ocho día$ m  *
áa i, un pac® par* los suscritores del extranjera y tres m*s«0 
para los de Ültramar; entendiéndose que fuera da estot 
se exigirá el pago di má% uno á@ los ejemplares qm  m i 
pidan. —1
i i niin ii mi ■ mi ni i iim ii. i i  'mmmmmmmmmmmmmmmmmmmi m ili  ................. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COJJIM 
ata  cié% legislativa de España.—Se han publicado y repartida 
á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte dahM*- 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competéncías y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del' pri
mer seüiestre de 1891,

mVAZAFON QMNEMAL DE LOS EMPLEADOS DM 
"  Administración civil, activos f  cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación? precedido del artículo correspon
diente de la ley y deí Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la 0A@ñTá 
de Madrid, al precio de 50 céntimos él ejemplar.

DON PEDRO SUTIL Y GARRO, DELEGADO DEL AD- 
ministrador judicial de los bienes embargados en la villa 

de Rota á la testamentaría del Excmo. Sr. Duque de Osuna 
y deí Infantado.

Hace saber que no habiéndose rematado por falta de Imi
tadores en la Segunda subasta que * tuvo lugar el día 12 de 
Noviembre del año último, ni en la intentada el día 5 del 
corriente t o s ,  el arrendámiénto de1 las fincas que á conti
nuación se expresan, se sacan de nuevo á subásta los indica
dos arrendamientos, con la bajá del 10 por 100 de los tipo» 
fijados en la primitiva subasta.

El arriendo se hace por término de tres años, á contar 
desde él día 29 de Septiembre del corriente ano y vencimien
tos en la misma fecha de 1896, bajo las condiciones que con
tiene el pliego1 que- se halla de manifiesto en la Notaría de 
Rota, á cargo de Di Pedro Macario Vidal, y en la oficina de», 
esta Delegiwñdn, situada en la cálle de San José, núm. 4, d© 
esta ciudad.

La subasta ha de verificarse en la villa dé Rota, en el cas-* 
tillo de la casa ducal, el día 2 de Octubre próximo, á la una* 
de la tarde, debiendo observarse las siguientes reglas.

1.a No se admitirán proposiciones que no cubran los pre« 
cios que se fijan en este edicto.

2.a Se adjudicará el arrendamiento al ¡postor que hicier 1 i 
mejor proposición á la puja á la llana. . ^

3.a El acto de la subasta principiará á la una de la tard» e, 
y se dará por terminado á las dos de la misma:

t ó  Aprobada que sea; la adjudicación por el Sr. Admin is- 
trador general en MádridyséproCederá al otorgamiento df > la 
correspondiente escritura pública dentro del término de o cho 
díaSj éohSidoh ̂ eédié^Mreciba aviso en su domicilio el i nte- 
resado.

jRelación de las fincas que se arriendan para siembra .
Una mitad del cortijo Casarejós, con 210 3/4 aran zadas, 

por 2.949 pestoS-,,,,,
126áranzádas del cortijo CasabUena, por 1.558 per étás 90 

céntimoéi
411 alanzadas del referido cortijo  ̂de Gasabuena, j )or 4.287 

pesetas l l  céntimos.
223 aranzadas ael cortijo Rincones, por 2.502 per jetas.
40 afañzadás en el expreéádocortijoi por 486 per jetas.
83 arañadas en eí mi|m|0; cortijo, por 951 peset? as 30 cén

timos/' -'""'T
113 aranzadas dél cortijo La CJerírerA, por l.J  50 pesetas. 

, 166 aranzadas del cortijo Montipetro, por 2.02  ̂< pesetás 11 
Céntimos. f( ,,

San Fernando 21 dé Septiembre de I893.=E1 Administra
dor, Pedro Sutil. 7 - i .  X—487

S A N T O S  D E L  D I A

, . i Nwstrík* Señora i de Us Mercedes.

Cuaienta Horas en ía, iglesia de Religiosas'dé 'Góngora.


